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Comi.ión Municipal de Go'láierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA " EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 12 DE ABRIL DE 1967,-Ex"tracto,-Presi­
dencia del excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
don Jesús Suevos Fernández,-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez f..gésta, f la­
nel1es Guerrero, Pérez Pillado y Soriano Rodríguez; los 
Delegados de Servicio señores .Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
risi Mocholí, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.--;-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Na.varro, 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA '" 

ACUERDOS: LO Aprobar el acta de la, s~sión i:1l)terior, 
celebrada el día 5 del corriente mes, 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el.B oletín Ofical de la 
Provincia, 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Person~l 

' 3. 0 Nombrar Subjefe de Sección del -Cuerpo Técúico­
administrativo (Rama de Secretaría) al J ef(l de Negociado 
don Enrique Cenamor Soria, con , efectos desde el 28 de 

\, .. 
" 

septiembre dé 1966, como fecha siguiente a la de falleci­
miento de don José Saavedra Ferrero, cuya vacante, que 
corresponde al turno de antigüedad, se le asigna por resul­
tar ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama en 
la referida fecha, al contar en ella con cuarenta y seis años, 
cinco meses y veintisiete días de servicios computables en 
el Cuerpo; ello sin perjuicio del mejor derecho que pudiera 
poseer cualquier otro funcionario del Clferpo Técnicoadmi­
nistrativo como consecuencia deI-cumplimiento en su día del 
fal10 de la sentencia de la Sala 2,a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativCi de la Audiencia Territorial

l 
fecha 20 de febrero 

último, que ' ha anulado la convocatoria ' para la provisión 
de plazas de Jefatura reservadas al turno de méritos efec­
tuada por acuerdo plenario de 27 de abril de 1962 y los 
nombramientos subsigu~entes, reserva que no supone pre­
juzgar la forma en que haya de jecutarse dicho fa1l6, 

4,0 Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) al Oficial técnico admi­
l1istrativo don Mariano Orozco Miret, con efectos desde 
el 28 de octubre de 1966, como fecha siguiente a la de falle­
cimiento de don Angel Novillo López, cuya vacante, que 
corresponde al 'turtlode antigüedad, Se le asigna por resul­
tar ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama en 
la referida fecha, al contar en ella con treinta y siete años, 
seis meses y veintisiete días de servicios complitables en el 
Cuerpo; ello sin perjuicio del mejor derecho que pudiera 
poseer cualquier otro funcionario del Cuerpo Técnicoadmi~ 
nistrativo como consecuencia del cumplimiento en su día 
del fallo de la 'sentencia de la Sala 2,a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial, fecha 20 de 
febrero último, que ha anulado la convocatoria para la pro­
visión de plazas de Jefatura reservadas al turno de méritos 
efectuada por acuerdo plenario de 27 de abril de 1962 y los 
nombramientos subsiguientes, reserva que no supone pre­
juzgar la forma en que haya de ejecutarse dicho fallo , 

DE JUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho d'e oficio 

5,0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.270 pesetas, ocasionado 
con 1110tiyo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes a ,la XLIX Reunión del Comité Ejecqtivo de la 
U nión Internacional de Protección a la Infancia, con cargo 
a .la partida 111 :del vigente presupuesto, 

41.3 
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6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Leonardo Suárez Rodríguez, Vigilante de 
Mercados, contra la plantilla de funcionarios, revisada y pu­
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de abril 
de 1964. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Bartolomé Martínez, Vigilante de 
Mercados; contra la plantilla de !tmcionarios, revisada y pu­
blicada en el Boletín Oficial de la ProVincia ae 7 de abril 
de 1964. 

8.° Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Dionisio Moreno Martín', Vigilante de 
Mercados, contra la plantilla de funcionarios, revisada y pu­
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de abril 
de '1964. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el expediente de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 27, a instancia de don Roberto García 
García y don Juan José Tomás Marco, respecto de la finca 
número 1 de la calle de Fernández Caro, con vuelta a la 
de Acani, en defensa de los intereses municipales. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en las diligencias preparatorias seguidas en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 3, con motivo ,de 
los daños producidos en el carrito ' de mano número 207 del 
Servicio de Limpiezas por e! vehículo matrícula M-351042, 
toda vez que ha sido abonado el importe de dichos daños. 

11. Aprobar mi , decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se designa a don Félix Sancho Martínez para 
que, con carácter interino, se haga cargo de las funciones 
que corresponden a la Subdirección del Laboratorio Muni­
cipal, vacante desde el 18 de febrero último, por jubilación 
de su anterior titular, don César González. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se designa a don Augusto Granados Gómez para 
que, con carácter interino, se haga cargo de las funciones 
que en el orden médico corresponden a la Jefatura de Asis­
tencia Médica. 

13. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, como 
ayuda a la peregrinación de enfermos pobres a Lourdes 
organizada por el Arzobispado de Madrid-Alcalá, cantidad 
que deberá ser librada al Habilitado de Gastos de Régimen 
interior, con cargo a la partida 765, Imprevistos, de! vigente 
presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

14. Convocar concurso restringido entre las Telefonis­
tas del Ayuntamiento de Madrid para proveer la plaza de 
Encargada del Servicio Telefónico del mismo, con arreglo 
a las bases que obran unidas al expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Clasificar administrativamente como Vigi­

lantes de Evacuatorios en propiedad, en virtud de los opor­
tunos nombramientos otorgados por la Comisión Municipal 
de Gobierno, en su acuerdo de 8 de febrero último, a los 
señores que se relacionan al final del presente acuerdo, co­
rrespondiéndoles el grado 4 de la ley 108/ 1963, de 20 de 
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julio, con derecho, por tanto, al percibo de los emolumentos 
que en el acuerdo anterior se indicaban, reconociéndoles 
a efectos de quinquenios, por ostentar antes la condición de 
funcionarios de este Ayuntamiento, la antigüedad en el ser­
vicio al mismo, cuyas fechas de arranque se les señala en 
dicha relación; y 

Segundo. Conceder a los referidos funcionarios muni­
cipales el pase a la situación de excedencia voluntaria en 
los cargos que ostentaban y ejercían en esta Corporación 
con anterioridad a sus nuevos nombramientos, y cuyos car­
gos se hacen constar en la relación que a continuación figura, 
con efectos a partir de las fechas de la toma de posesión de 
sus nuevos cargos, que en aquélla igualmente se expresan: 

Don Miguel Herranz Cuesta: fecha de arranque a efec­
tos de quinquenios, 29 de agosto de 1962; procedencia, ope­
rario de Jardines; fecha de toma de posesión, 21 de febrero 
de 1967. 

Don Lucrecio Fernánde21 Nieva: fecha de arranqtle 
a efectos de quin~uenios, 2 de agosto de 1958; procedenCia, 
Encargado de cuadrilla de Limpiezas; fecha de toma de 
posesión, 21 de febrero de 1967. 

Don Gregorio García García: fecha de arranque a efec­
tos de quinquenios, 17 de julio de 1961 ; procedencia, ope­
rario de Limpiezas; fecha de tO,ma de posesión, 21 de febre­
ro de 1967. 

Don Narciso Graña San José: fecha de arranque a efec­
tos de quinquenios, 19 de febrero de 1943; procedencia, 
operario de Limpiezas; fecha de toma de posesión, 20 de 
febrero de 1967. 

Don Jesús Alonso Noguerales: fecha de arranque a efec­
tos de quinquenios, 17 de marzo de 1948; procedencia, ope­
rario de Limpiezas; fecha de toma de posesión, 20 de febre­
ro de 1967. 

Don Leocadio Abajo Abajo: fecha de arranque a efec­
tos de quinquenios, 7 de febrero de 1961; procedencia, ope­
rario de Jardines; fecha de toma de posesión, 21 de febrero 
de 1967. 

Don Marcelino García Méndez: fecha de arranque 
a efectos de quinquenios, 19 de febrero de 1944 ; proceden­
cia, operario de Limpiezas; 'fecha de toma de posesión, 
22 de febrero de 1967. 

Don Eusebio García Antón: fecha de arranque a efec­
tos de quinquenios, 6 de febrero de 1945; procedencia, ope­
rario de Jar1ines; fecha de toma de posesión, 18 de febrero 
de 1967. 

16. Nombrar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino 
para el cargo de Director de Obras Sanitarias a don José 
María Gutiérrez Pajares, Ingeriiero Jefe de Servicio, quien 
percibirá la diferencia de sueldos y pluses que pueda existir 
entre el cargo que ahora ostenta en propiedad 'y el que 
pasará a desempeñar. 

17 y 18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Herminia Fraile 
Alonso y doña Isabel Cano Iñiguez para que desempeñen 
transitoriamente, por plazo de un año, funciones de Auxi­
liar administrativo, con el fin de cubrir momentáneamente 
la urgente necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a las interesadas la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría ; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de conve­
nios, y que el gasto a que dan lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 10 de! vigente presupuesto. 
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19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo segundo de la ley 108/1963, de 20 de julio, de don 
Lorenzo Montiel Bretón en calidad de Profesor Veterina­
rio con destino al Laboratorio Municipal de Higiene. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas 45.750 anuales, equivalente a la fijada para los funcio­
narios de plantilla de la misma clase, y con derecho al per­
cibo de las dos pagas extraordinarias con motivo de las 
festividades del 18 de julio y de Navidad; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que el 
gasto a que dé lugar se aplique al crédito consignado en la 
partida 46 del vigente presupuesto. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de seis meses, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de ' julio, del 
Delineante don José Luis Tato Mastro adscrito a la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado una :retribución de 
78.852 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
equivalente a las que perciben cada uno de los Delineantes 
que ocupan plazas de plantilla de la Corporación, con arre­
glo a la ley citada y a los acuerdos que regulan el régimen 
de pluses; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que el 
gasto a que dé lugar se aplique al crédito consignado en la 
partida 56 del vigente presupuesto. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrago cuarto de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen 
Martín Cañedo para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que dé lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

22. Reconocer a don Braulio Pérez de Velasco en su 
actual cargo de Subjefe de Centro Asistencial de segundo 
orden, para el que fué nombrado en virtud de concurso­
oposición restringido celebrado entre Médicos numerarios 
de la Beneficencia Municipal, el derecho al percibo del 
haber anual de 84.290,85 pesetas, por reconocimiento, 
a efectos de quinquenios, de los seis cumplidos en cargo 
anterior, y que deberá comenzar a percibir a partir del 15 de 
marzo último, en que tomó posesión del expresado cargo. 

23. Reconocer a don Dionisia R. Rebollo Domínguez 
en su actual cargo de Subjefe de Centro Asistencial de 
segundo orden de la Beneficencia Municipal, para el que 
fué nombrado en virtud de concurso-oposición restringido 
celebrado entre Médicos numerarios de la misma, el dere­
cho al percibo del haber anual de 84.290,85 pesetas, por 
reconocimiento, a efectos de quinquenios, de los seis cum­
plido en cargo anterior, y que deberá comenzar a percibir 

17 de abril de 1967 

a partir del 15 de marzo último, en que tomó posesión del 
expresado cargo. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar el escrito de reclamación interpuesto 

por don Román Pascual Gil y don Maximino Sanz Pérez 
contra la resolución de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 de 
marzo de 1965, adoptada en aplicación del acuerdo núme­
ro 52 de esta Comisión de 7 de agosto de 1964, y, en con­
secuencia, admitida entonces la compatibilidad para el des­
empeño de los cargos de Director y Subdirector del Colegio 
de San Ildefonso, que ostentaban, respectivamente, y Jefes 
de Sección del Instituto Municipal de Educación, que el 
plus que se les asignó por estos últimos, como compensa­
ción por cometidos especiales, sea de cuantía equivalente 
a la que les hubiera correspondido percibir con arreglo a los 
conceptos comprendidos en el artículo 1.0, párrafos pri­
mero y segundo de la ley 108/1963, en 1 de julio de 1963, 
conforme al grado retributivo 12 atribuído a esas plazas, sin 
devengar aumentos graduales en lo sucesivo. 

Jubilado por edad el señor Pascual Gil el día 18 de junio 
de 1965, procederá se le abonen las diferencias económicas 
derivadas de este acuerdo desde elIde julio de 1963 hasta 
la fecha en que causó bajo en el servicio activo. 

La Intervención de Fondos Municipales practicará las 
correspondientes liquidaciones y procederá a la aplicación 
presupuestaria del gasto resultante; y 

Segundo. N ombrado don Maximino Sanz Pérez Di­
rector del Colegio de San Ildefonso, según acuerdo de esta 
Comisión de 18 de mayo de 1966, que resolvió el concurso 
celebrado al efecto, de cuyo cargo tomó posesión el día 31 
siguiente, y desempeñando también la plaza de Jefe de la 
Sección de Instituciones Sociales del Instituto Municipal de 
Educación, conforme con 10 dispuesto en la base tercera 
de la convocatoria del concurso referido se estiman incom­
patibles ambos empleos, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37 y 39 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, se le declara en el segundo de ellos en ía 
situación administrativa de excedencia voluntaria. 

25. Abonar al Inter~entor interino de esta Corpora­
ción, don Jesús Aranda Navarro, la cantidad de 56.580 
pesetas, que supone la diferencia por pluses y participación 
en el fondo de incentivos entre los asignados al cargo que 
desempeña y el que ostenta en propiedad de Viceinterven­
tor, referida al año 1966, con cargo al crédito que, proce­
dente de las partidas 68, 69, 70 y 71, se incorpora a las 
Resultas del vigente presupuesto. 

26. Conceder a don Pedro Cuesta León, Ayudante de 
pintura de Talleres Generales y Transportes, con efectos 
desde el 8 de marzo último, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) J' 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962. 

Urbanismo y Obras 

27. Abonar al Ingeniero industrial don Francisco 
Marchal Bueno la cantidad de 100.000 pesetas, en con­
cepto de remuneración por la confección del pliego de con­
diciones del concurso para adjudicar la conservación del 
alumbrado público, que le había sido encomendada, y que 
el referido gasto, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, sea cargo a la partida 504, que, 
con el epígrafe "Gastos que originen los medios de carác­
ter personal y material de las Delegaciones de Servicios", 
figura en el vigente presupuesto. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
acometidas de alcantarillado al colector de aguas negras de 
la Feria del Campo y Piscina Municipal, con presupuesto 
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total de 604.256,72 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. El referido gasto será cargo al crédito con­

signado en la partida 53 del vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de U rbanismo. 

T ercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso en favor del concierto directo, por la reconocida 
urgencia de las obras, que autoriza el artículo 41, párrafo 3.°, 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les,. designando ad judicatario de las obras, por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, a don Gregario Marianini 
Sanz, contratista de las obras principales de construcción 
del colector, al que afluirán las acometidas y dada la espe­
cialidad del mismo y conocimiento de las dificultades del 
terreno; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de las contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción con 
ah:eglo a las disposiciones en vigor, haciendo constar la 
inexistencia en el presente caso de subvenciones o auxilios 
a las mismas. 

29. Conceder a doña Carmen Arjona Gutiérrez adju­
dicataria de las obras de urbanización de la avenida de 
Concha Espina, entre las calles de Rodríguez Marín y Ge­
neral Mola, una prórroga de un mes en el plazo de ejecu­
ción de las mismas, accediendo en parte a lo instado, y habi­
da cuenta de que en el curso de los trabajos han surgido 
n1.otjvos suficientes para ello, no imputables a la contra­
tista, y conforme determina el artículo 58 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales ; desestimando 
la ampliación de cuarenta y cinco días solicitada, de acuerdo 
COI) el informe del servicio técnico respectivo. 

30. Aceptar la cesión de una parcela, de 24,69 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de San Antonio, con vuelta a la de Florencia Sanz, 
propiedad . de don Manuel Alonso García Aparicio, nece­
saria para el ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

, 31. Aceptar la cesión de una parcela, de 81,15 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
cal1e de Antonia Lancha, con vuelta a la Nueva, propiedad 
de don José Cuadros Sáez, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

32. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 149,82 y 
37,50 metros cuadrados, procedentes ambas de la finca 
número 6 de la calle del Arroyo Opañel, propiedad de don 
Pedro Delgado Fernández y otro, necesarias para el ancho 
oficial de la citada vía pública y de la calle de la Solana 
de Opañel, respectivamente. 

33. Aceptar la cesión de una parcela, de 20,68 metros 
cuadrados de -superficie, procedente de la finca número 3 
de la calle de Pedro Campos, propiedad de don Máximo 
Alvarez Sainz, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

Hacienda 

34. Aprobar un gasto de 3.150 pesetas para satisfacer 
el importe de las dietas devengadas por los componentes 
del Tribunal calificador de la oposición restringida para 
proveer sesenta y seis plazas de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, con cargo al crédito consignado 
en la partida 32 del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 48.440 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos' realizados durante los meses de 
enero y febrero por personal especializado, preparado al 
efecto, al servicio de la Delegación de Circulación y Trans­
portes, para los estudios de tráfico que realiza, con cargo 
a la partida 458 del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 2.084.612,53 pesetas, importe 
del premio de cobranza que corresponde percibir a la e'xce-
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lentísima Diputación Provincial de Madrid por la recauda­
ción, en período voluntario, de los arbitrios municipales 
sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente al segundo 
semestre de 1966, y su abono con cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 559 del presupuesto de 1966, ha 
sido incorporado como Resultas a la partida 766 del vigente. 

37. Aprobar un gasto de 225.221 pesetas para reinte­
grar a la Junta de Socorro y Asistencia Social del distrito 
de la Arganzuela-Villaverde el importe de las indemniza­
ciones satisfechas a las familias desalojadas de la finca nú­
mero 23 de la calle de la Ribera de Curtidores, cuya estancia 
en establecimientos de hostelería viene determinada por la 
inexistencia de viviendas en las que poder alojarlas, con 
cargo a la partida 742 del vigente presupuesto. 

. 38. Aprobar un gasto de 10.789 pesetas, importe de 
los suplidos por la Junta Municipal del distrito de Tetuán 
para satisfacer el importe de los desayunos, comidas y cenas 
servidos al personal de guardia en los establecimientos mu­
nicipales enclavados en el mencionado distrito durante las 
noches del 24 y 31 de diciembre del pasado año, así como 
el que trabajó ininterrumpidamente el día 14 de diciembre 
y anteriores con motivo del Referendum acional y el 
domingo 19 de febrero último en el reconocimiento y talla 
ele mozos del actual reempfazo, y que dicha suma se libre 
al ilustrísimo señor Concejal Presidente de la mencionada 
Junta Municipal, con cargo a la partida 393 del vigente 
presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 1.125 pesetas, importe de los 
suplidos por la Junta Municipal del distrito de Chamberí 
para satisfacer el importe de los desayunos servidos al per­
sonal facultativo, administrativo, subalterno y de Policía 
Municipal que intervino en los trabajos de talla y recono­
cimiento de quintos alistados en su distrito, y que dicha 
suma se libre al señor Secretario de la referida Junta Mu­
nicipal, con cargo a la partida 393 del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 219.385 pesetas, importe de 
las estancias, medicamentos y otros servicios prestados 
durante los meses de diciembre del pasado año y enero' del 
actuál a los funcionarios municipales internados en el sana­
torio Sear, según facturas conformadas por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, y su abono en la forma 
siguientes: 113.876 pesetas, correspondientes al mes de di­
ciembre de 1966, con cargo a la partida 766, Resultas. 
y 105.509 pesetas, correspondientes al mes de enero del 
año en curso, con cargo a la partida 109, ambas del vigente 
presupuesto; todo ello sin perjuicio de instruir las actua­
ciones necesarias para concertar el tratamiento antitubercu­
loso sanatorial de los funcionarios municipales y la consi­
guiente aprobación de las tarifas, en virtud de lo dispuesto 
por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión del 17 
de noviembre de 1965. 

41. Aprobar un gasto de 101.911 pesetas para sati s­
facer el importe de los suministros efectuados por el Ser­
vicio de Acopios a diferentes dependencias municipales 
durante el mes de diciembre de 1966, con cargo a los cré­
ditos incorporados como Resultas al vigente presupuesto. 

42. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
5.933 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal , con cargo al capítulo de 
Resultas y a la partida 741 del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 129 pesetas, en cuya cantidad 
se incluyen tres pesetas para gastos de giro, para satisfacer 
a los Tribunales Tutelares de Menores de Huesca y Zara­
goza el importe de las estancias causadas por menores 
nacidos en Madrid correspondiente al mes de febrero últi­
mo, con cargo a la partida 306 del vigente presupuesto. 

44. Reconocer, en cinco expedientes, un crédito total 
de 51.795,74 pesetas a favor de Boetticher y Navarro 
(Sociedad anónima), importe del impuesto de tráfico de 
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Empresas corresponcliente a sus facturas por trabajos de 
reforma de calefacción de diversos grupos escolares, -y su 
abono con aplicación al crédito que, como procedente de la 
partida 501 del presupuesto de 1966, ha sido incorporada 
como Resultas al vigente. 

45. Aprobar un gasto de 550.940,17 pesetas para abo­
nar al Instituto Geográfico y Catastral el importe de los 
trabajos de levantamientos de planos topográficos para los 
Servicios Técnicos Municipales durante el cuarto trimestre 
de 1966, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

46. Aprobar un gasto de 2.497.537,80 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones y cuatro facturas 
de obras realizadas por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto de 156.668,30 pesetas para abo­
nar el importe de cuarenta y dos certificaciones de obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 214.382,92 pesetas para abo­
nar el importe de seis facturas por suministros realizados 
a dependencias municipales, con cargo a los capítulos II 
y VII del vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 239.786 pesetas para abonar 
el importe de cuatro relaciones de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo ¿:le 
Resultas del vigente presupuesto. 

50. Conceder a la Santa, Pontificia y Real Hermandad 
del Refugio y Piedad de Madrid la exención de pago de 
derechos para las obras a realizar en la calle de la Correde­
ra Baja de San Pablo, 16, así como para las vallas que se 
precisen, en aplicación de 10 establecido en e! artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local, por tratarse de obras 
que benefician a clases productoras de escasa capacidad 
económica. 

51. Conceder a la Parroquia Virgen de Nuria la exen­
ción de pago de derechos para las obras de instalación en 
la calle de Juan de Urbieta, 5, así como para las vallas 
que se precisen, en aplicación de 10 establecido en el ar­
tículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español. 

52. Conceder a la Mutualidad de Seguros de Empre­
sarios de Espectáculos de España la exención de pago del 
arbitrio de radicación, por estar acogida a lo dispuesto en 
el artículo 206 del vigente reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la Legislación de Accidentes del 
Trabajo y en la correspondiente Ordenanza. 

53. Conceder a la Mutua de Agentes Comerciales ele 
España la exención de pago del arbitrio de radicación, por 
estar acogida a lo dispuesto en el artículo 206 del vigente 
reglamento para la aplicación del texto refundido de la 
Legislación de Accidentes del Trabajo y en la correspon­
diente Ordenanza. 

54. Conceder al Colegio de Religiosas Filipenses Nues­
tra Señora de las Victorias la bonificación de: 90 por 100 
de la cuota liquidable de! arbitrio de radicación, a partir 
del 1 de enero de 1966, señalando un plazo de quince días 
para presentar la oportuna declaración contributiva por 
el ejercicio de 1966; por ser de aplicación 10 establecido 
en e! artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza en 
favor de los bienes destinados directamente a la enseñanza 
por parte de Centros, colegios o instituciones reconocidos 
o autorizados por los departamentos ministeriales compentes 
para ello. 

JJ. Conceder al Monasterio-Colegio de Madres Mer­
cedarias la bonificación del 90 por 100 de la cuota liqui­
dable por el arbitrio de radicación, a partir del 1 de enero 
de 1966, por ser de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza en favor de los 
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bienes destinados directamente a la enseñanza por parte de 
Centros, colegios o instituciones reconocidos o autorizados 
por los departamentos ministeriales competentes para ello. 

56. Conceder al Colegio San Francisco de Asís, de 
las Madres Terciarias Franciscanas de los Sagrados Cora­
zones de J esú y María, la bonificación del 90 por 100 
en la cuota liquidable por el arbitrio de radicación, por 
ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza en favor de los bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de Centros, colegios 
o instituciones reconocidos o autorizados por los departa­
mentos ministeriales competentes para ello. 

57. Declarar a favor del Consejo Superior de Inves­
tigaciones Científicas, para su editorial sita en la calle de 
Vitrubio, 16, la no sujeción al pago del arbitrio de radica­
ción, con efectos desde elide enero de 1965, teniendo en 
cuenta que se trata de un organismo del Estado dependiente 
del Ministerio de Educación y Ciencia, por lo que es de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 80 del reglamento de Hacienda de Madrid. 

58. Conceder a la Empresa Nacional de Petróleos de 
Aragón (S. A.) la exención ele pago del arbitrio de radi­
cación, por estar acogida a los beneficios que establece el 
artículo 44-A) de la ley de Régimen Jurídico para la Inves­
tigación y Explotación de los Hidrocarburos de 26 de 
diciembre de 1958, yen virtud de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

59. Conceder a la entidad American Overseas Petro­
leum (Spain), Ltd., la exención de pago del arbitrio de 
radicación, por estar acogida a los beneficios del artícu­
lo 44-A) de la ley de Régimen Jurídico para la Investi­
gación y Explotación de los Hidrocarburos de 26 de 
diciembre de 1958, yen virtud de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

60. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Prpvincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por la Empresa Nacional Adaro de Inves­
tigaciones Mineras (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
municipal de riqueza urbana correspondiente a la finca nú­
mero 16 de la Ciudad de los Ange!es. 

61. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don José Cruz N ales Villar 
y otros contra la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia dictada en la reclamación sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al sito en la carretera de Andalucía, kilómetro 5,500, con 
vuelta a la calle de la Virgen de la Encina. 

62 a 64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por e! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte las 
siguientes reclamaciones: 

De doña Adela Andrés Perona sobre exacción de dere­
chos por el concepto de alcantarillado relativo a la finca 
número 6 de la calle Mayor. 

De don José Pérez-Pla Torres sobre exacción del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar cor"respondiente a la 
finca número 14 de la calle de Cea Bermúdez, con vuelta 
a las de Boix y Morer y Lucio del Valle. 

De don Cristóbal Roa García y otros sobre exacción de! 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca números 8 y 12 de la calle de Vallehermoso. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por Juan Obregón Toledo (S. A.) sobre exacción 
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del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 107 (79 antiguo) de la calle de Gaya. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Lucas Amann Landaluce sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso segundo derecha de la finca número 7 de la calle de 
J osé Marañón. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Tomás Rodríguez Catalina sobre exacción 
<¡lel arbitrio de radicación correspondiente al taller de joyería 
sito en la calle de San Marcos, 3. 

68 a 73. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados, y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado en la plaza de Santa 
Cruz, calle de Atocha y plaza de Antón Martín, aprobadas 
por acuerdo de 1 de marzo último. 

Obras de alumbrado en el paseo de Extremadura y 
accesos desde la Puerta del Angel a la avenida de Portugal, 
aprobadas por acuerdo 'de 1 de marzo último. 

Obras de instalación de alumbrado en el paseo de los 
Pontones, plaza de Ramón y Cajal, paseo Imperial y calle­
jón de las Cambroneras, aprobadas por acuerdo de 1 ele 
marzo último. 

Obras de instalación de alumbrado en la avenida elel 
Monte Igueldo y calles de Pedro Laborde, camino de Val­
derribas y calles de Vicente Bahamonde y Pico Mulhacén, 
aprobadas por acuerdo de 1 de marzo último. 

Obras de alumbrado en el barrio de los J erónimos 
y reforma de la iluminación de la iglesia ele los J eróni­
mas y fachada del Museo del Prado, aprobadas por acuerdo 
de 1 ele marzo último. 

Obras de alumbrado público en la plaza de Jacinto Be­
navente, aprobadas por acuerdo ele 1 de marzo último. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de la Vivienda sobre apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos, asignadas a varias fincas de la Colonia 
del Manzanares, y, en consecuencia, reducir en el 90 por 100 
de su importe las cuotas liquidadas. 

75 a 78. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las can­
tidades que se citan, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de aceras y bocas de riego en la calle de Elfo, 
que alcanzan en total 46.347,51 pesetas por aceras y pese­
tas 12.672,49 por bocas de riego. 
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Obras de calzada en la calle de Hermenegildo Bielsa, 
que alcanzan en total 119.494,84 pesetas. 

Obras de aceras y bocas de riego en la calle de Germán 
Pérez Carrasco, que alcanzan en total 45.594,23 pesetas 
por aceras y 10.933,72 pesetas por bocas de riego. 

Obras de aceras y bocas de riego en la calle de Boldano, 
que alcanzan en total 71.763,56 pesetas por aceras y pese­
tas 29.091,76 por bocas de riego. 

79. Apropiar una parcela, de 0,53 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 8 
de la calle de Manuel Arranz, propiedad de don José Higue­
ras Herranz, por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 1.365,28 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto, y que al otorgarse la 
licencia de obras que tiene solicitada el interesado se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación Urbana. 

80. Apropiar una parcela, de 2,52 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 82 
de la calle de Atocha, propiedad de Cruz Penot (S. A.), 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto , 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 48.686,40 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del 
vigente presupuesto, y que al otorgarse la licencia de obras 
que tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana. 

Acopios 

81. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.) el suministro de 176 saharianas azules con 
destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal; hacién­
dose esta adquisición de conformidad con la facultad que 
confiere el artículo 61 de la vigente Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, y que el gasto que por tal motivo 
se ha de producir, de 62.395 pesetas, sea cargo a la consig­
nación figurada para dichas atenciones en la partida 183 
del vigente presupuesto. 

82. Adjudicar a la firma Mario Herrero (S. L.) el 
suministro de 1.600 pares de guantes con destino al per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal; haciéndose esta 
adquisición de conformidad con la facultad que confiere el 
artículo 61 de la vigente Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, y que el gasto total que por tal motivo se 
ha de producir, de 101.500 pesetas, sea cargo a la consig­
nación figurada para dichas atenciones en la partida 183 
del vigente presupuesto. 

83. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.) el suministro de 236 uniformes para el perso­
nal de la Unidad de Guardería; haciéndose esta adquisición 
de conformidad con la facultad que confiere el artículo 61 
de la vigente Ley Especial para el Municipio ele Madrid, 
y que el gasto total que por tal motivo se ha de producir, de 
110.790 pesetas, sea cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 185 del vigente presupuesto. 

84. Adjudicar a la casa Butragueño el suministro de 
distinto vestuario destinado al personal del ServiCio de 
Talleres Generales y Transportes; haciéndose esta adqui­
sición de conformidad con la facultad que confiere el ar­
tículo 61 de la vigente Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 168.375 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 490 del vigente 
presupuesto. 
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Sanidad y Asistencia Social 

85. Adjudicar directamente a la casa Ze!tia Agraria 
(Sociedad anónima) la realización de los trabajos necesa­
rios para eliminar las hierbas, mediante la aplicación de 
herbicidas, en e! Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena, siendo su importe, de 250.000 pesetas, con cargo 
a la partida 765, Imprevistos, del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a doña María de los Ange!es, don 

Fernando y doña María del Carmen Pelegrín Hernández, 
como propietarios del 60 por 100 del edificio sito en la calle 
de Benito Gutiérrez, 45, arrendado en su totalidad para 
escuelas por el Ayuntamiento; en cuanto a la propiedad del 
40 por 100 restante será preciso acreditar documentalmente 
e! haberse realizado la partición y adjudicación a los here­
deros por fallecimiento del causante. 

Segundo. Poner nuevamente al cobro a favor de los 
mencionados propietarios, o de su representante legal, don 
Javierno García-Rodrigo Vicente, e! importe del 60 por 100 
de los alquileres correspondientes al trimestre tercero del 
año 1966; en cuanto al 60 por 100 de los alquileres corres­
pondientes a los trimestres cuarto de 1966 y primero del 
año en curso se encuentran en caja disponibles para su 
cobro; y 

Tercero. Que el abono del 60 por 100 del trimestre 
tercero de 1966, que asciende a la suma de 17.759,40 pese­
tas, se haga con cargo al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 156, del vigente presupuesto. 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Poner nuevamente al cobro e! importe de los 

alquileres correspondientes al año 1965 y prin1er semestre 
de 1966 de los locales sitos en la calle de Nuestra Señora 
de la Luz, 8 (antes Talavera de la Reina), arrendados para 
escuelas por la Corporación. 

Segundo. Que el abono de estos alquileres se haga con 
cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 

1.200 pesetas, importe de los alquileres correspondientes 
a los trimestres primero y segundo de 1965 y primero y se­
gundo de 1966, con cargo al crédito que, como procedente 
de la partida 328 del presupuesto de 1966, se incorpora a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del vigente 
presupuesto. 

600 pesetas, importe de los alquileres correspondientes 
a los trimestres tercero y cuarto de 1965, con cargo al ca­
pítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del vigente pre­
supuesto. 

88. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando se abone al propietario del edificio número 10 de la 
calle del Sacramento, arrendado para escuelas, la cantidad 
de 52.229,15 pesetas, en compensación por obras de con­
servación y mejora efectuadas. 

89. Autorizar a la Delegación de Educación la convo­
catoria de un concurso denominado "Lecciones conmemo­
rativas y homenaje de los niños madrileños a los Héroes 
de! Dos de Mayo", destinado a los alumnos de las escuelas 
de enseñanza primaria de la Villa, ajustado a las bases que 
constan en e! expediente, y que los gastos totales a que 
asciende, de 46.000 pesetas, sean con cargo a la partida 578 
de! vigente presupuesto. 

Cultura 

90. Adjudicar, en virtl¡d del concurso público cele­
brado, la creación y puesta en marcha del Teatro Infantil 
Municipal, a la oferta presentada por don Antonio Guirau 
Sena, en el precio de 750.000 pesetas, que serán abonadas 
con cargo a la partida 347 del vigente presupuesto. 
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91. Colocar una Cruz en el primer tramo de bajada, 
a mano derecha, de la cuesta de la Vega, en recuerdo a las 
víctimas de la Cruzada que hubo en aquel lugar, según el 
boceto y presupuesto confeccionados por el Patrimonio His­
tórico-Artístico Municipal; que dicha Cruz se ejecute en 
hierro por el escultor don José Espinós, y que el gasto en 
que se valora su realización, de 70.000 pesetas, sea cargo 
a la partida 350 del vigente presupuesto. 

Deportes 'Y Festejos 

92. Aprobar el gasto de 60.000 pesetas, importe de los 
tres premios concedidos con motivo del concurso de carte­
les aprobado para las fiestas del corriente año en honor de 
San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, satisfaciéndose 
el primer premio, dotado con 30.000 pesetas, a don Esteban 
Matamala; el segundo premio, de 20.000 pesetas, a don 
J ulián Santamaría, y el tercer premio, de 10.000 pesetas, 
a don Pedro Mairata, como resultado de la resolución del 
Jurado calificador del concurso, debiendo ser cargo dichos 
importes a la partida 384 del vigente presupuesto. 

93. Aprobar el gasto de 1.100 pesetas para satisfacer 
a la joyería de Iglesias y Navazo el importe de dos trofeos 
concedidos a la Federación Castellana de Pelota, para ser 
otorgados en el Campeonato de Castilla por parejas que 
se celebrará en la capital, debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 112 del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Limpiezas 

94. Adjudicar, como consecuencia del concurso convo­
cado al efecto, con destino al Servicio de Limpiezas, e! su­
ministro de 373 unidades de carritos portacubos de tracción 
manual a Talleres Basanta (S. A.) al precio unitario de· 
4.011 pesetas, y con las características consignadas en su 
oferta, siendo de aplicación el gasto total, de 1.496.103 pese­
tas, a la partida 9.a que figura en el presupuesto extraordi­
nario de 1965 (1). 

95. Adjudicar, como consecuencia del concurso cele­
brado al efecto, con destino al Servicio de Limpiezas, el su­
ministro de 119 unidades de carritos de tracción manual, al 
precio unitario de 10.500 pesetas, a Talleres Basanta (S. A.) ; 
100 unidades, al precio unitario de 9.540 pesetas, a clan 
Manuel Rosado Herrero, y 60 unidades, al precio unitario 
de 13.200 pesetas, a Tibor Racz (Empresa lbermotor), sien­
do de aplicación el gasto total de estas adjudicaciones, cifra­
do en 2.995.500 pesetas, a la partida 9.a de! presupuesto 
extraordinario de 1965 (1). 

Proposición 

96. Tomar en consideración una, de la Delegación ele 
Educación, sobre los problemas que actualmente tiene plan­
teados la Banda Municipal. 

* * * 
Hacienda 

97. Aprobar dos gastos, de 658.380 y 54.075 pesetas, 
para atender al pago de reparto de padrones comprendidos 
en la colaboración que el Ayuntamiento está obligado a pres­
tar en la implantación del nuevo régimen de exacción de la 
contribución territorial urbana y para retribuir los trabajos 
encomendados a determinados alumnos de la Escuela de 
Aparejadores, a los mismos fines de la expresada colabo­
ración, respectivamente, con aplicación al crédito que, c0111') 
procedente de la partida 163 bis del presupuesto del pasado 
ejercicio, ha sido incorporado como Resultas al del actual 
(600.000 pesetas), y a la partida 161 del vigente presupuesto 
(58.380 y 54.075 pesetas). 

Se levantó la sesión a las doce de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe. de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Martínez Bermejo, para casa dé huéspedes. 
en la calle de Fuencarral, 41. . 

Doña Magdalena López Franquesa, para bar, como am­
pliación, en la calle de Los U rquiza, 18. 

Don Tomás Martínez Ruiz, para fábrica de barquillos 
en la calle de González Feito, 19. 

Don Diego Zayas Mateo, para venta de calzado en el 
barrio de Villaamil (Zona Comercial G, local 2). 

R. E. G. A. (S. A.), para venta de huevos, aves y caza 
en la avenida de San Luis, 76, tienda número 32. 

Autoaccesorios Harry Walker (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle de la Virgen del Lluch, 104. 

Don Luis Garda Ferrer, para taller de ' cerrajería me­
cánica en la calle del Cobalto, 20. 

Don Arsenio Lago Ma~tínez, para venta de pan y bollos, 
como ampliación, en la avenida de la Osa Mayor, 40. 

Don Juan Garrido Medina, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Buendía, 70 (barrio de Entrevías). 

Doña Constancia Sanz Miguel, para venta de artículos 
de mercería en la calle de la Virgen de los Reyes, 3. 

Doña María del Prado Lorente Serrano, para perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de N á-o 
jera, 5. 

Don Roberto Alarcón Fernández, para oficina de alqui­
ler de automóvi les en la calle de Vicente Camarón, 29. 

Doña María Teresa Arizmabarreta, para venta de quin­
calla en el paseo de Extremadura, 125. 

Don Ricardo ~las Pérez, para pescadería en el barrio 
de Oroquieta, 2, bloque C. 

Don Jacinto Seoane Puente, para bar en la calle de Váz­
quez de Mella, 37. 

Don Eupicinio Bernardos Bartolomé, para venta de 
aves, huevos y caza en la calle de la Virgen de la Oliva, 71 
(galería de alimentación, puesto, 2). 

Don Angel Miguel Llorente, para chocolatería en la 
calle de la Virgen de Nuria, 15. 

Don José Sevillano Fuente, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Vicente Espinel, 8 (galería, tienda 
número 5). 

Doña Angela López Páramo, para tintorería en la ave­
nida del Generalísimo, 169. 

Herrero y Puerta (S. A.), para almacén, fábrica de 
sobres y taller de imprenta en la calle de Fúcar, 3. 

Don Juan Suárez Alvarez, para cafetería en la calle 
de Sancho Dávila, 3. 

Don José Fernández Calvo, para bar en la calle de Nar-
váez, 37. . 

Don Pascual Quílez Martínez, para taller de carpintería' 
metálica y reparación de automóviles en la calle de Antonio 
López, 66. . 

Don Luis de la Iglesia Méndez, para taller de repara­
ción eléctrica de motores en la cane d'e la' Alameda, 8. 

Don Lorenzo Fernández Solana,' pata .cafetería en la 
calle de la Virgen del Sagrario, 3. " ,'. . 

Don Francisco Martínez González, p:1ra ' l11antequería 
y venta de fiambres en el Mercado de VillaverdeAlto, cajón 
número 35. 
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Doña Julia Renuncio de la Fuente, para venta por mayor 
de aceites. en la calle de Martín Soler, 5. 

Don CiPriano N úñez Leal, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Juan Bautista de Toledo, 6. 

Don Mariano Lobo ' Calvo, para taller mecánico en la 
calle de Benjamín, 6. 

Don Antonio Gómez Cuerva, para taller mecánico en la 
calle de González Arias, 3. 

Doña Lucía Casanovas Llovet, para depósito cerrado 
en la calle de Boltaña, 1. 

Don José Arranz Carrión, para bar en la calle.ele úñez 
de Balboa, 80. 

Don Angel Alvarez Rodríguez, para salchichería y car­
nicería en el poblado dirigido de Canillas, 21. 

Unión Eléctrica Madrileña, para instalar una subesta­
ció n en la calle de Hortaleza, sin número. 

Don Carlos Martínez Mallen, para oficinas en la calle 
del Duque de· Sesto, 31. 

Doña Marina Hernández Iñiguez, para almoneda en la 
calle de .colón, 14. 

. Doña Benedicta Muñoz Rubio, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Castillo de Simancas, 12. 

Don Antonio Hernández Hernández, para venta de 
muebles, . como cambio de nombre, en el paseo de Extre-
madura, 148. . 

Doña María Alarza Vialas, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en la calle de Getafe, 14. 

Doña Araceli Ordóñez González, para peluquería de 
señoras ·en la avenida de los Apóstoles, 11. 

Don Amador Sánchez Muñoz, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de An­
tonio López, 54. 

Don Manuel Sánchez Sánchez, para peluquería de seño-
ras en la calle de Argul110sa, 7. -

Don Mariano Abón Calonge, para droguería, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Extremadura, 158. 

Don Javier Torres del Molino, para almacén cerrado en 
la calle del Doctor Fourquet, 12. 

Don José Lahera Lazareno, para venta de juguetes en 
la calle de Javier de Miguel, 48. 

Don Pedro Hernando Blanco, para zapatería en la calle 
de Embajadores, 78. 

I Camisería Moderna (S. L.), para taller de confección 
y reparación de prendas en la calle de Tetuán, 3. 

Doña María Teresa Rodríguez Nuevo, para venta de 
confecciones en la calle de la Virgen del Lluch, 45. 

Don Domingo Bravo Abad, para despacho ele leche en 
la calle de Narváez, 44. 

Don José Pérez Velasco, para bar en la calle ele Nuestra 
Señora de G uadalupe, 18. 

Don Manu~l Benito . García, para depósito cerrado en 
la calle de la Cava Alta, 2. 

Doña PiJar Hernández Montero, para café bar en la 
calle de Teruel, 1. 

Don Pedro Fernández Ruiz, para taller de carpintería 
en la calle de San Leopolelo, 46. 

Doña Corona Feijoo Formoso, para peluquería de seño­
r:as en la calle de Sánchez Preciados, 52. 

Don Jaime López Valle, para herrería y cerrajería en 
la calje de Esperanza Sánchez Carrascosa, 29. 

.Doqa Julia Turón Bailador, para peluquería de señoras 
en la calle del General Lacy, 15. 

Don Feliciano Velado Bernal, para bar en la calle de la 
Isla de Oza, 59. 

Inmobiliaria Ayala (S . A.), para garaje, como amplia­
ción, en;,la .calle de N úñez de Balboa, 52. 

Mayf1or. (S. L.), para venta de confecciones en la ave­
nida Donostiarra, 23 . 

. Do¡;¡ José Ramón Fernández Rodríguez, para oficina 
de constructor en la calle , de Fernando el Católico, 47. ' 
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Uriarte, Zamarrón y Compañía (S. R. C.), para venta 
por mayor de accesorios para automóviles en la calle de la 
Virgen del Coro, 20 posterior. 

Doña Matilde Sena Diéguez, para taberna, como cambio 
ele nombre en el paseo de Extremadura, 90. 

Don Juan López Martínez, para taller de sillas y mesas 
en el barrio de Villaamil, bloque 7, portal 6, posterior 2. 

Don José Coronado Gómez, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Carracedo, bloque 25. 

Doña Concepción Ruiz Rodríguez, para peluquería eJe 
señoras en la calle eJe Carta ya, 27. 

Don José Rodríguez BóveeJa, para instalar una mesa 
de futbolín, como ampliación, en el paseo de ExtremaeJura, 
número 449. 

Don Santiago Mínguez Sepúlveda, para taberna en la 
calle de Mariano Matesanz, 16. 

Don Rafael Delegado de Malina-Julia, para venta de 
aparatos de física y fisioquímica en la calle de O'Donnell, 41. 

Doña Lucinia Rubio Alonso, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Raimundo, 18, tienda 1.a 

Don José Ramírez Martínez, para guitarrería en la 
calle del General Margallo, 10. 

Gráficas Halar (S. L.), para taller de imprenta en la 
calle de Andrés de la CuereJa, 4. 

Don Marcelino José Traissaet Cuadrado, para taller eJe 
reparación eJe automóviles en la calle eJel Caudillo eJe Es­
paña, 4. 

Tuberías y Prefabricados (S. A.), para oficinas en la 
calle de Belén, 14. 

Don Pedro Padilla Moraleda, para fábrica de churros, 
buñuelos y patatas fritas en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 245. . 

Don Antonio Peña Cuadrado, para taller de joyería en 
la calle de la Virgen del Coro, 13. 

Don Pedro Gómez Abez.uela, para venta de. comesti-
bles en la calle del Arroyo, 19. . 

Don Cándido Galindo del Campo, para taller y venta 
de calzado en la cal~e de la Alegría .de Oria, 3. 

Papeles y Derivados (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle del Doctor Albiñana, 11. 

Oleivinícola del Centro de España (S. A.), para oficina 
en la calle de Boix y Morer, 6. 

Albión (S. A), para domicilio social, oficinas y venta 
por mayor de licores con importación, como ampliación, en 
la calle de Modesto Lafuente, 88. 

Laboratorio Berenguer Beneyto, para instalar un depó­
sito de jueZ-oil en la calle del Marqués de Ahumada, 5. 

Residencia Hotel Waldorff, para instalar un depósito de 
fu el-oil en la calle de María de Malina, 30. 

Don J ulián Martínez González, para venta de pan y 
bollos en el camino de la Laguna, 2. 

Don Félix Panea González, para camisería y perfl!me­
ría, como ampliación, en la calle del Campillo, 28. 

Don Julio García Simón, para venta de libros nuevos 
en la calle de Toledo, 109. 

Don Cipriano Romo Campos, para venta dé frutos 
secos y variantes en .la calle de Santa Pala, 20. 

Don Leandro Alvarez Ocampos, para academia en la 
calle de Calero Pita, 19. 

Canteras del Oeste (S. A), para domiclio social en la 
calle Alonso Cano, 85. 

Don Sinesio Gutiérrez Valdeón, para academia en la 
calle de la Aduana, 17. 

Doña Julia Alvarez Mínguez, para venta de libros en 
la avenida de Bruselas, 72, tienda número 14. 

Don Juan Díaz Gutiérrez, para frutería, huevería y ca­
charrería en la calle de Cartagena, 1. 

Don J uEo Velasco Velasco, para pescadería en la calle 
de Tomás Bretón, 12 (galería comercial, puestos núme­
ros 13, 14 y 15). 
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Don Ramón Cónsul Pascual, para academia en la calle 
de Calero Pita, 19. 

Don Pablo Pastor Arozamena, para bar en la calle del 
Doctor Espina, 16. 

Inmobiliaria Norcén (S. A), para oficina y domicilio 
social en la calle de Ardemáns, 16. 

Viajes Universal (S. A), para agencia en el paseo de 
la Castellana, 28. 

Doña Matilde López uña Tuñón, para escuela de 
corte y confección en la calle de Cadarso, 11. 

Don Cecilia Matute Gallego, para venta de huevos, 
como ampliación, en la Ciudad Parque Aluche, torre D-3. 

Don Teófilo Lecea Cenzano, para salón de juegos re­
creativos en la plaza de Puerta de Moros, 8. 

Don José Caba Meco, para taberna en la calle de Pon­
zano, 77. 

Compañía Española de Licores (S. A), para venta por 
mayor de licores en la calle de la Princesa, 80. 

Don Justo Tello Segorbe, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Doña Berenguela, 20. 

Don Angel Romero Torres, para taberna y venta de hielo 
en la calle de José Barbastre, bloque 15. 

Don Juan Antonio Martín Pérez, para taller de herre­
ría y cerrajería en el paseo de Extremadura, 557. 

Hnas, S. Werner y Compañía (Limitada), para venta 
por mayor de maquinaria, artículos de armería, deportes 
y juguetes en la calle de la Princesa, 1. 

Doña María Cruz Lucía Rey López, para academia de 
corte y <;Ol1:tección en la calle del Conde de Peñalver, 80. 

Don Eri,itio Sarrión Matamoros, para venta de tejidos 
y confecc,ione~, .como ampliación, en la calle de Valleher-
1110s6, 33. " . 

Alginatos .. y Coloides (S. A), para domicilio social en 
la calle de Pedro de Valdivia, 36. 

Producto.s Naturales y Sintéticos (S. A.), para domi­
cilio social ~n la calle de Pedro de Valdivia, 36. 

Arcillas del Bajo Aragón (S. A), para domicilio social 
en la calle de Pedro de V~ldivia, 36. 

DQña María Ascensión Benito López, para peluquería 
de señoras en el paseo de Extremadura, 145. 

Viuda de . Félix Román (S. L.), para venta por mayor 
de artículos 'de marroquinería y ferretería en la calle de 
Sancho Dávila, 4. 
. L'Urbaine-Vie Cie. de Seguros, para domicilio social 
en. la cfllle de Saga sta, 22. 

Ernesto Giménez (S. A), para fábrica de manipulados 
de papel, como . ampliación, en la calle de Canarias, 45. 

Don Rodrigo Muñoz Lallave, para bar en la calle de 
Alberto Bosch, 7. 

Don José Antonio García Martínez, para taller de car­
pintería mecánica en la calle de Aznar, 11. 

Doña Julia Jiménez García, para taberna en la avenida 
de la Albufera, 173. 
. Don Antonio Aguilar Martín, para venta de variantes 

en la calle de Alcalá, 337 y 339. 
Don Juan Fraguas Alia, para huevería en el paseo de 

Alberto de Palacios, 4. 
DOÍl Alfonso Yusta Martín, para despacho de leche, 

como cambio de nombre, en la calle de Santo Tomé, 6. 
Don Jesús Corral Corral, para café bar en la calle del 

Tucán, 9. 
Don J ustino avas Vidal, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de Nueva Zelanda, 21. 
Don Angel Rodríguez Cañedo, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de Alonso Cano, 31. 
Don Antonio Concostrina Elices, para venta de libros 

y material pedagógico en la calle de la Virgen de la Fuen­
cisla, 25. 

Doña María Teresa Montoya González, para taller de 
ajuste en el paseo de. las Delicias, 20. 
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Don Santiago Estrella Escudero, para venta de frutos 
secos, como cambio de nombre, en la calle de Ahillones, 
bloque 50, local 90 (unidad vecinal de absorción de Hor­
taleza). 

Don José Fernández Serrano, para venta de reloj es 
y taller de reparaciones en la calle de A lfonso Martínez 
Conde, 9. 

Don Jesús Cabadas Garrido, para venta de máquinas 
y accesorios fotográficos en la avenida de la Albufera, 480. 

Doña Teresa González Márquez, para venta de retales 
en la calle Doce, 84 (Vallecas) . 

Don Carlos Anglada García-Guereta, para taller de sa­
cador de fuego en la calle de Añastro, 4. 

Don Rafael Losada Lamas, para peluquería de señoras 
en el barrio del Pilar, bloque 23. 

Don Juan Carlos Morales, para venta de pólvora y car­
tuchos en la carretera de Vallecas a Villaverde, Kilóme­
tro 1,800. 

Don José García García, para venta de comestibles, como 
ampliación, en la calle del Dieciocho de Julio, 5. 

Don Jacinto N ieto García, para taberna en la avenida 
Donostiarra, 12. 

Doña María Espada Montealegre, para peluquería de 
señoras en la Ciudad de los Angeles, bloque 255. 

Cooperativa de Productores Taxistas, para instalar un 
depósito de fuel-oil en la calle de Apolo, 7. 

Don José Julio Terrón Fernández, para droguería en 
el paseo de Extremadura, 310. 

Don Vicente Pérez Martín, para imprenta en la calle 
de la Grandeza Española, 61. 

Don Leanclro Ramos García, pata fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Saturnino Morán, 8. 

Doña Felisa Luengo García, para fábrica de anuncios 
luminosos en la calle de Antonio Vicent, 61. 

Don Francisco González Castañar, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Puerto de Balbarán, 19. 

Don Julio Agüero Alcázar, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de José Antonio Armona, 2. 

Don Manuel Ramos Pérez, para taller de ajuste en la 
calle de Borja, 63. 

Doña María Rodríguez Román, para salchichería y car­
nicería en el paseo de Extremadura, 82. 

Don Pablo Bucero Redondo, para taller de modista en 
el paseo de Extremadura, 32. 

Don Antonio Villalba Pamo, para taller de electricista 
en la calle de la Fuente, 11. 

Don Francisco González Bermejo, para venta de mue­
bles, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 146. 

Don Luis León Redondo, para taller de revestimientos 
para la construcción en la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 

Doña María del Rosario Marcotegui Laso, para colegio­
academia en la calle de Viera y Clavijo, 4. 

Don José de la Iglesia Caro, para venta de muebles y 
prendas usadas en la calle de López Silva, 3. 

Don Elías Beltrán del Río, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 65 . 

Doña Raquel Rernando Blanco, para colegio en la calle 
de San Marcelo, 22. 

Saportex Española (S. A), para venta por mayor, im­
portación y exportación . de toda clase de artículos, como 
ampliación, en el paseo alto de la Virgen del Puerto, 11. 

Doña Virginia Bernabéu Mas, para casa de huéspedes 
en la calle de la Virgen del Lluch, 19. 

Don Sebastián Chamorro Mulero, para venta de muelas 
y productos abrasivos para la industria del mármol en la 
calle de la Virgen de Lourdes, 22. 

Doña Carmen Monge Sanz, para taller de confección 
y venta de colchones en la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera, 77. 

422 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Honorio Arranz Santos, para casa de huéspedes. 
como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 35. 

Doña Concepción del Yel.mo Orejón, para obrador de 
modista en la calle de Rodas, 7. 

Don Federico Agustín Calabuig París, para taller de car­
. pintería en la avenida de Palomeras, segunda fase, torre 3, 

número 124. 
Don Sabiniano Arreba Martín, para papelería en el po­

blado dirigido de Canillas, bloque 26, tienda número 30. 
Doña María Angeles Zardáguila Rogado, para papelería 

en el poblado comercial de Canillas, puesto número 43. 
Don Luis Naya Rey, para restaurante en el paseo de 

Extremadura, 102. 
Don Pablo Herrero Abad, para droguería ,y perfumería 

en la calle de Villasandino, 31. 
Don Mariano Ramiro Recharromán, para peluquería de 

señoras en la calle de San Poi de Mar, 7. 
Doña Francisca Abad de Pedro, para peluquería de se­

ñoras en la calle de San Juan de la Mata, sin número. 
Don Juan Cruz Rodríguez Santamaría, para peluquería 

de señoras en la Urbanización de San Matías, Ciudad Par­
que Aluche, número 225, tienda C. 

. Don Víctor Pereira Pérez, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Carlos .Paino, 3. 

Don Emilio García Jiménez, para garaje en la calle del 
General Mola, 210. 

H. & O. Wilmer, para cuatro almacenes cerrados de 
maquinaria en la calle del Arroyo, 12. 

Don Rafael Alvarez Peña, para peluquería de señoras 
en el paseo de Extremadura, 135. 

Don Marino Menoyo Sánchez, para bar en la calle de 
Embajadores, 60. 

Doña María Collado Collado, para bar cervecería en la 
calle de San Andrés, 31. 

Inmobiliaria Alcón (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Pedro de Valdivia, 36. 

Los Brezos (S. A.), rara domicilio social en la calle de 
Pedro de Valdivia, 36. 

La Macarena (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Pedro de Valdivia, 36. 

Inmobiliaria Romer (S . A), para domicilio social en la 
calle de Pedro de Valdivia, 36. 

Don Fernando Mínguez Fernández y don Agustín So­
rjano Llorca, para pescadería en la avenida de Bruselas, 71. 

Rember Ibérica (S. A .), para domicilio social en la calle 
de los Reyes Magos, 14. 

Doña Natividad Toledario Pérez, para casa de huéspe­
des, como cambio de nombre, en la calle de la Cava Baja, S. 

Don Pedro Díaz-Obregón Gómez, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle del Espejo, 3. 

Doña Angeles González Rivas, para peluquería de seño­
ras y caballeros en la plaza del Conde del Valle del Súchil , 
número 19. 

Don Leandro García Fraile, para relojería y joyería en 
la calle de Almonacid, 27. 

Don Miguel Prada R odríguez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Antillón, 10. 

Doña Josefa Trejo Portillo, para cacharrería y venta de 
jabones, detergentes, lejías y perfumes en la calle de Are­
chavaleta, 1, bloque M, tienda número 1. 

Circular Distributors España (S. A), ·para oficina de 
publicidad en la calle de Castelló, 120. 

Don Sebastián Albelló Dávila, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de José Arcones Gil, 76. 

Don Antonio Gallardo Sáez, para venta de comestibles 
en la calle de Méndez Vigo, 4. 

Don Salvador Muñoz Serrano, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calle de Boca Rana, 15 bis. 

Don Pedro Contreras N úñez, para venta de frutas ' y 
verduras en el paseo de los Perales, 48. 
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Partidges in Spain (S . A.), para domicilio social en la 
calle de José Ramón Vizcaíno, 3. 

Don Miguel González Sánchez, para venta de comesti­
bles en la calle de José Arcones Gil, 7. 

Don Francisco Peña avarro, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Gregorio Vacas, 6. 

Don Moisés Fernández Suárez, para taller de repara­
ción de calzado en el barrio de Moratalaz, polígono I, nú­
mero 143, tienda número 2. 

International Business Machines (S. A E.), para oficina 
en la calle de Serrano, 6. 

Mellerio Hermanos (S. A.), para joyería y domicilio 
social en la calle de Serrano, 23. 

Doña Magdalena Vega de Seoane, para venta de por­
celana, loza y flores artificiales en la calle de Velázquez, 34. 

Don Angel Celorio V ázquez, para café bar en la calle 
de Leganitos, 4I. 

Don Florencio de la Fuente Sanz, para taberna en la 
calle de la Ermita del Santo, 12. 

Don Matías Alonso Miguélez, para pescadería en la 
calle del Comandante Fortea, 1 (galería, tienda núme­
ros 5 y 6). 

Don Enrique Gonzalo Comendador, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Rogelio Folgueras, 8. 

. International Business Machines (S. A E.), para dos 
oficinas en la calle de Serrano, 9. . 

Laura (S. A.), para venta de confecciones y perfumería 
en la calle de Serrano, 114. 

Doña Angela Della-Giustina García, para taberna en el 
paseo de la Virgen del Puerto, 47. 

Don Víctor Martínez Lara, para venta de confecciones 
en la calle de Ahillones, sin número, bloque 50, local 102 
(unidad vecinal de absorción de Hortaleza). 

Doña Celia Cuesta Adrados, para peluquería de señoras 
en el paseo de Extremadura, 99. 

Don Bienvenielo Casado Sanz, para instalar una máqui­
na electrónica de juegos recreativos en el paseo de Extre­
mad ura, 533. 

Don Rodolfo Otero Rodríguez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Parador e1el Sol, 44. 

Don Leovigilelo San Juan Casado, para bar en el Mer­
cado de Villaverde Alto, local 12. 

Don Teodoro García Rojo, para taller de reparación de 
automóviles en el paseo de la Florida, SI. 

Doña Consuelo Alonso Gutiérrez, para salchichería en 
el Mercado de San Enrique, cajón número 70. 

Don Paulino Martínez González, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de María Ignacia, 2. 

Don José Míller Paz, para tintorería en la travesía del 
H orno de la Mata, 7. 

Don Daniel Arnaiz Samperio, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Vallecas, puesto número 38. 

Guantes Varadé (S. A), para mercería en la calle de 
serrano, 54. 

Fridesa (S. L.), para fábrica de aparatos fotoseriadores 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 58. 

Don Eduardo Serrano Hernando, para fábrica de mue­
bles en la calle de Antolina Merino, 7. 

Don Carlos Alvarez Anguita, para taller de encuader­
nación en la calle del Tesoro, 30. 

Don Teodoro Hernando Platero, para papelería en la 
calle ele Javier de Miguel, 68. 

Don Juan Bautista Alvarez Tavares, para peluquería 
de caballeros en la Colonia de Santa Margarita, bloque 13, 
casa número I. 

Don Higinio Sanz Flores, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Don Ramón de la Cruz, 55, tienda nú­
mero I. 

Doña María Cestero Casero, para papelería en la calle 
de Eulalia Paino, 11. 
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Don Valentín Rodríguez Blázquez, para venta de comes­
tibles en la Ciudad Parque Aluche, parcela 12, bloque 14. 

Don Jesús García Peñalver, para confitería, pastelería 
y venta de fiambres en la calle de Baltasar Bachero, 38. 

Don Ramón García Huerga, para colegio en la avenida 
ele los Apóstoles, 8. 

Don Antonio Rodríguez García, para venta de aceites 
y jabones en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería, 
tienda número 3). 

Centro Indu trial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la Colonia de anta Margarita, local tipo A, 
número 25. 

Don Antonio Rodríguez García, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería, 
tienda número 78). 

Don Cirilo Patier Pozuelo, para venta de bollos, como 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 277. 

Don Gumersindo Esteban Rosado, para frutería y ver­
dulería en la calle de San Rufo, I. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos 
en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 7, tienda nú­
mero 15. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
estación transformadora en la avenida de la Ciudael de 
Barcelona, 70. 

Don Julio González del Río, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Trafalgar, 23. 

Don José Pérez Lago, para confitería y pastelería, como 
ampliación, en la avenida del Padre Francisco Paláu y Quer, 
n ltmero 7. 

Don Pablo Pallarés V ázquez, para bar en la calle de 
Joaquín María López, 30. 

Cooperativa del Campo Sagrado Corazón de Jesús de 
Mancha Real, para venta de aceite de oliva en la calle de 
la Divina Pastora, 2. 

Don Fermín Pérez Abril, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Doña Urraca, 4.3. 

Don Marcelo Ranz de Juan, para taller de ajuste en 
la avenida e1el Doctor Federico Rubio y Gali, 119. 

Don Matías lbáñez López, para taller de tintorería en 
la calle de Elisa, 17. 

Galerías Preciados (S. A.), para instalar aire y calefac­
ción, como ampliación, en la calle de Carretas, 6 y 8. 

Don Abilio Martín Jiménez, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Nuestra Señora la Antigua, 42. 

Don Domingo López Padilla, para taller de cerrajería 
en la calle de Saturnino Morán, 10. 

Chiu-Hsu (S. A), para restaurante en la calle de Val­
verde, 9. 

Don J ulián Martínez Camino, para estación de engrase 
y lavado de automóviles en la calle de María Bosch, 13. 

Doña Luciana González Alvarez, para carnicería en el 
paseo de los Perales, 48 (galería de la alimentación, tienda 
número 6). 

Don Miguel Peña de Orte, para bar en la calle de San 
Emilio, 70, local número 1 (barrio de la Elipa). 

Don Casimiro López Méndez, para bar en la calle ele 
Marcelo Usera, 140. 

Don Silvino Blanco Domínguez, para taller de planchado 
y lavado, como ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 87. 

Doña María del Olvido Ruiz de Balbuena Escudero, 
para oficina de edición y venta de libros, como ampliación, 
en la calle de Sagasta, 23. 

Don Manuel Silvosa Trebole, para venta de flores, plan­
tas naturales y semillas en el polígono H, casa 644, local 
número 1 (491), del barrio de Moratalaz. 

Don Manuel Petenaz Ibáñez, para instalar un tanque 
de juel-Gil en la calle de Matías Montero, 8. 

Don José Sánchez Ruiz, para depósito de juel-oil en la 
calle de Canarias, 9. 
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Don Fernando Trivillo Vázquez, para pastelería y bo­
llería en la calle de Pavones, 49 (barrio de Moratalaz, 
polígono G, galería). 

Enrique Flores (S. A.), para fábrica de cocinas y apa­
ratos de gas en la calle Nueva, sin número, con vuelta a la 
nueva vía del Abroñigal. 

Don Santiago Pérez Fernández, para' restaurante en 
la calle de los Vascos, 13. 

Don. Germán Prieto Cano, para huevería y pollería en 
la calle de V ázquez de Mella, 33. 

Doña Julia García Castejón, para taller de tapicería en 
la calle de la Virgen de Lourdes, 32. 

Don Maximiliano Rodríguez Rodríguez, para pastelería 
y bollería en la calle de José Anduiza, 5. 

Hijos de Ramón Quintana, para fábrica de pan en la 
calle del Amparo, 74. 

Don Patricio Peces Juberías, para taller de platería en 
la calle del Teniente Muñoz Díaz, 6. 

Don Simeón de Juana Rodríguez, para papelería en la 
calle de Ferraz, 94, tienda número 8. 

Don Antonio de Cachavena Bona, para autoescuela 
en el paseo de Muñoz Grandes, 66. ' 

Don Angel Gómez Gutiérrez-Cabello, para oficinas de 
alquiler de automóviles en la avenida de las Islas Fili­
pinas, 1. 

Doña Aurora Alvarez Rivas, para peluquería de seño­
ras en la calle de Magallanes, 3. 

Hijos de Francisco Gutiérrez (S. L.), para venta de 
quincalla y muebles, como ampliación, en la calle de Jorge 
Juan, 13. 

Don Joaquín Díaz Martínez, para colegio en la calle de 
Leonor Góngora, 21. 

Don Emilio Estebaranz Matías, para venta de flores 
en el Mercado de Chamberí, puestos números 35 y 36. 

Termoindustria (S . L.), para taller de tratamientos tér­
micos · en la calle de Tracia, 6. 

Don Miguel García Rivero, para taller de escayolista 
en el paseo de los Perales, 66. 

Don Eduardo Ramos Herrero, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Sán Emilio, 14. 

Molper (S. L.), para taller de cerrajería y ajuste en la 
calle de los Guindos, 3. 

Don Francisco Blanco Pazos, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de Antón Martín, bancas nú­
meros 47 y 48. 

Don José Francisco García Hernández, para venta de 
vino y aceite en el camino de la Laguna, 195. 

Muebles Niza (S. A.), para venta de muebles en el 
camino viejo de Leganés, 167, tienda número 19. 

Doña Rosario Martín Lucero, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de los Alamos, 21. 

. Doña María de las Angustias García Fernández, para 
tienda de ultramarinos en la calle del Comandante Fortea, 1 
(galería, tienda número 7). 

Don Manuel Gomayo Cifuentes, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 37. 

ovo Muebles (S. A.), para domicilio social y exposición 
y venta de muebles en la calle de Goya, 32. 

Hygassa, Hornos y Gasógenos (S. A.), para oficinas en 
la calle del General Pardiñas, 101. 

Doña Josefa Martínez de la Vega, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de Hortaleza, 17. 

Don Julián Pérez Sánchez, para taller de ajuste en la 
calle de Alejandro Saint-Aubin, 8. 

Don Ismael Lancha del Hierro, para taller de sacador de 
fuego en la calle del Cardenal Silíceo, 34. 

Don Francisco Rodríguez Dosantos, para tintorería en 
la calle del General Pardiñas, 32. 

Don Francisco Ortega González, para taller de vidriero 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 32. 
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Don Cayetano Gana Bidaurrazaga, para venta de con­
fecciones en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería comercial, 
local 10). 

Don Manuel González Aldudo, para taberna en la calle 
de Sánchez Pacheco, 41. 

Doña Manuela Helgueras de la Concha, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de Miguel González, 9. 

Don Rafael Ituarte Zuazo, para taller de herrería en 
la calle de Londres, 8. 

Don Lucas de Andrés Martínez, para lechería en la calle 
del Arroyo de la Elipa, sin número (Ventas). 

Don Antonio Patón Elipe, para tintorería en la calle de 
Linneo, 21. 

Cooperativa Ibérica, para instalar un tanque de fuel­
oíl en la calle del Marqués de Jura Real, 16. 

Colegio de la Unión, para instalar un depósito de fu el­
oíl en la calle del General Ricardos, 165. 

Banco de Levante, para instalar un luminoso en la calle 
de Alcalá, 21. 

Doña Josefa Nevado Aceituno, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la avenida de los Arti­
lleros, 8. 

Don Carmelo March Ciprés, para almoneda en la calle 
de Diego de León, 7. 

Don Miguel Chaus Gómez, para encuadernación en la 
calle de Amalia, 12. 

Doña Rosa Carmelina Santiago Prada, para casa de 
huéspedes en la calle del Amor de Dios, 5. 

Reverendos Padres Paúles, para instalar un depósito 
de fuel-oíl en la calle de García de Paredes, 45. 

Doña Sofía Díaz Ródena, para taller mecánico en la 
calle de Juanelo, 19. 

Tafes (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Virgen del Rosario, 4. 

Doña Fuencisla Hernández Antona, para academia de 
corte en la calle de Villamanín, 20. 

Muebles Mengibar (S. R. C.), para venta de muebles 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 8. 

Don Francisco Peinado Gallego, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Martín, 3. 

Don Ignacio Mercedes Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Bartolomé, 20. 

Doña Ascensión Rodríguez Mauricio, para venta de dro­
gas y artículos de perfumería en el paseo de los Perales, 17. 

Doña Juana Pérez Mateo, para colegio en la plaza de 
Setúbal, 7. 

Don Baldomero Rojo Pardo, para droguería y fábrica 
de lejías en la calle de Santa Isabel, 26. 

Doña Valentina Castaño Peñalver, para autoservicio ele 
alimentación en la calle de la Virgen de Lourdes, 10. 

Don Antonio de la Rosa Calatayud, para venta de cal­
zado en la calle de Marcenado, 21. 

Doña María Cruz Miguel Saiz, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Santa 
Bárbara, 9. 

Don Higinio Menéndez Arias, para venta de encurtidos 
en la calle de San Fortunato, sin número (galería, tienda 
derecha). 

Don Antonio Pérez Godoy, para taller de ebanista en la 
calle de Padilla, 52. 

Don Saturnino Jiménez Martín, para venta de frutos 
secos en la plaza de Navafría, 3. 

Don Félix Gavilán Valdunciel, para pastelería en la 
avenida de la Peña Prieta, 48. 

Don Jesús García Hernández, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Valladolid, 29. 

Don Martiniano Prada Robles, para pastelería con horno 
en la calle de Emilio Ferrari, 49. 

Loma (S. A.), para venta de tejidos, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 44. 
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Don Diego Palomero Caruana, para taller mecánico en 
la calle de la Sierra Bullones, 13. 

Don Indalecio Corral Fernández, para oficina en ia calle 
del General Pardiñas, 114. 

Don Manuel Golmayo Cifuentes, para oficinas en la calle 
del General Mola, 45. 

Central Jational Española (S. A), para oficinas y do­
micilio social en la calle de Fernán González, 41. 

Doña Ana Peinado Doña, para taller de confecciones 
en la calle de Maldonado, 43. 

Don José Sánchez Gutiérrez, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 86. 

Don Manuel Alarcón Díaz, para oficinas en la calle de 
Fomento, 40. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas (S . L.), 
para taller mecánico, como ampliación, en la calle de Anto­
nio González Porras, 35. 

Don Manuel del Peral Jiménez, para taberna en el paseo 
de Alberto de Palacios, 19 (Villaverde Alto). 

Don Jesús García Ortega, para venta de flores en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 12. 

Inmobiliaria Cosmo (S. A), para oficina en la calle del 
Conde de Aranda, 15. 

Don José Calvo Salas, para joyería y relojería en el 
paseo de las Delicias, 28. 

Doña Carmen Fernández Ochoa, para peluquería de 
señoras en la Colonia Elfo, portal C, local 5. 

Botello (S. L.), para venta de papeles pintados en la 
calle del Caudillo de España, 35. 

Botella (S. L.), para venta de papeles pintados en la 
calle de Carnicer, 9. 

Exintrade Distribución (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Alcalá, 202. 

Doña Cristina González Madrigal, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 91. 

Don Luis Benavente de Diego, para bar en la calle de 
la Libertad, 6. 

Don Donato Velas ca Yubero, para bar en la calle del 
Ancora, 8. 

Don Isidoro Vergara Rodríguez, para bar en la calle 
de López de Hoyos, 198. 

Don Diego Sánchez Moreno, para carnicería en la calle 
de Germán Pérez Carrasco, 70. 

Doña Trinidad Fernández Martínez, para café bar en la 
calle de Los Mesejo, 6. 

Don Florencia Benito Gil, para taller de ajuste en la 
calle de Alfonso Gómez, 29. 

Don J ustino Villanueva Ruiz, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Amposta, 12. 

Don Angel Viduira Domínguez, para taller de lavado 
y planchado de ropa, como ampliación, en la calle de las 
Delicias, 12. 

Don Lorenzo González Díez, para taller de imprenta en 
la calle de Elfo, 120. 

Don José Tablato Fernández, para taller de vidrios en 
la calle de Gabriel Usera, 25. 

Panificadora Almendros (S. A), para fábrica de pan en 
la calle del General Ricardos, 155. 

Don Desiderio de la Iglesia Jimeno, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle del Barco, 37. 

Don Eulalia Hernández Carrasco, para venta de mate­
riales de construcción en la calle de El Toboso, 8. 

Don Salvador Sacristán de Hoyos, para taller de car­
pintería mecánica en la calle del Marqués de Encinares, 1. 

Doña Socorro Yáñez González, para mantequería en 
la calle de la Pastelera, sin número, bloque 13, tienda nú­
mero 4. 

Don Carlos Torres Martín, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la ave­
nida del General Fanjul, 45. 
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Don Franci co Yagüe Chicharro, para venta de retales 
en la calle de Santa Julia, 52. 

Malpica (S. A), para venta de huevos, aves y caza en 
el grupo residencial Peña Grande, bloque 2, local número 6. 

Don Landelino Alfageme Salvador, para joyería y relo­
jería en la calle del Lavapiés, 35. 

Metalúrgica Forestal (S. A), para venta por mayor de 
maquinaria y accesorios en la calle de Jorge Juan, 112. 

Don Angel González del Castillo, para almacén y venta 
de hierros en la calle de Alejandro Morán, 15. 

Copigraf (S. L.), para imprenta y venta de máquinas 
en la calle de Ibiza, 52. 

Don Pedro J uárez Martínez, para taller de manipulado 
ele plásticos en la calle de Alba, 11. 

Don Arsenio Aponte de Llanos, para alquiler de coches 
en la carretera de la Playa, 1. 

Doña Teodora Frutos Antón, para venta de jabones y 
artÍ'culos de limpieza en la calle de la Viña Virgen, 1 
(galería de alimentación, puesto número 57). 

Disco (S . L.), para estación de servicio en la carretera 
de La Coruña, kilómetro 11,600. 

Megarsan (S. L.), para bar en la calle de José Picón, 4. 
Don Ramón Onega Gallego, para taller de zapatería en 

la plaza del General Vara de Rey, 5. 
Don Casimiro Fernández Jarillo, para tienda de ultra­

marinos en la plaza de Gómez Acebo, 8. 
Don P edro Miguel Ranz Albillo, para venta de artículos 

ele ferretería en la avenida de Palomeras, 124. 
Doña Josefa ' Cepero Mayoral, para ven ta ele huevos, 

aves y caza en la calle ele José del Hierro, 52. 
Christensen Diamonel Productos (S. A.), para fábrica 

ele herramientas, como ampliación, en la calle de Antoñita 
Jiménez, 30. 

Doña Andrea Gil Sánchez, para venta ele calzado en el 
barrio de Moratalaz, polígono E, 264, tienda número 67. 

Don Fernando Martín Municio, para venta de calzado 
en el barrio ele Moratalaz, polígono H, 596, tienda nú­
mero 229. 

Don Pedro Gamero Rodríguez, para venta de confec­
ciones y tejidos, como ampliación, en la avenida de la Peña 
Prieta, 76. 

Don José Fernández Bias, para venta de comestibles 
en la avenida de Palomeras, 124, tienda número 14. 

Moncayo (S. A), para venta de tejidos y confecciones 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, local 45 (galería 
comercial). 

Doña Rosario Dorado Muñoz, para venta de artículos 
de regalo en el barrio ele Moratalaz, polígono I, 62, tienda 
número 1. 

Don Domingo Ortega Fernández, para venta de retales 
en la calle de la Peña Nueva, 3. 

Don Timoteo León Ranera, para venta de vinos y lico­
res en la avenida de Palomeras, 124. 

Don Guillermo Riberiego Sánchez, para instalar ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la avenida de Peelro 
Díez, 20. 

Don Eduardo Rubio Sobrino, para taller ele broncista 
en la calle del Calvario, 8. 

Doña Isabel Bias Pajares, para agencia de transportes, 
como cambio de nombre, en la calle de Ciudad Real, 12. 

Don Francisco Cano de Mingo, para, frutería en la calle 
de Calahorra, bloque 23. 

Don Francisco Cano de Mingo, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Calahorra, bloque 23. 

Don Juan Montero Sanz, para bar en la calle Tercera, 
bloque 4-E-20, del barrio del Pilar. 

Don Andrés Godián Fernández, para bar en la calle 
de Antonio López, 6. 

Don Antonio Brea Villaquirán, para colegio y academia 
en la avenida de Palomeras, bloque 18, número 124. 
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Don José Sanz Espinosa, para autoserVICIO de la ali­
mentación en la calle de Treviana, 1 (Parque de San Juan 
Bautista). 

Don Mariano Jordán Pérez, para venta de materialés 
para la construcción en la calle de la Sierra de Palomeras, 5. 

Don Angel Laiz Castro, para tienda de filatelia en la 
calle del Siete de Julio, 5. 

Don Gabriel Casillas Martín, para venta de artículos de 
limpieza en la calle ele Calero Pita (galería, tienda nú­
mero 28). 

Panificadora ele Cea Bermúdez (S. A.), para fábrica de 
pan en la calle de Cea Bermúdez, 34. 

Doña Antonia Martín Pérez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Joaquín Garda Morato, 59. 

Don Primitivo Alfonso Martín, para droguería y perfu­
mería en el polígono I , casa 66, del barrio de Moratalaz. 

Don Eduardo Queizán Crespo, para bisutería en la ave­
nida de José Antonio, 39. 

Doña Josefa Morales Alvarez, para venta de calzado en 
la calle del Mar de Bering, 5. 

Don Angel Rico Cano, para venta de libros en la calle 
de Fernando el Católico, 13. 

Doña Nicolasa Martín Martín, para venta de aceitunas, 
variantes y encurtid6s en la calle de Gómez arra, 26. 

Don Vicente González Esteire, para despacho de pan 
y bollos en la calle de los Hermanos Gómez, 39 (galería 
ele alimentación). 

Don Leocadio Pato Saguar, para cacharrería en la calle 
de Eloy Sánchez, 6. 

Don Eusebio Garda Chaves, para venta de juguetes en 
la calle de Martínez de la Riva, 91. 

Don Máximo Gómez Redondo, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Pascual, tienda número 25. 

Don Octavio Gómez de Malina, para oficina en la calle 
de Alcalá, 42. 

Don Daniel Escalona Martín, para salón de juegos re­
creativos en la calle de los Almendrales, 32. 

Don Indalecio Sanz Martínez, para venta de vinos en 
la calle de la Alconera, 9. 

Don Pablo Elvira Cañeque, para venta de aves, buevos 
y caza en la calle de Calero Pita, 23 (galería, tienda nú­
mero 11). 

Don Tomás Garrido Martín, para taberna en la Ciudad ' 
de los Angeles, casa 243. 

Doña Luisa Martín Asenjo, para cacharrería y venta 
de juguetes en la calle del Doctor Esquerdo, 13. 

Don Salvador Villaverde ele Petralanda, para venta de 
material para la construcción en la calle de la Ebanistería, 
número 13. . 

Don Víctor de Miguel Miranda, para perfumería y dro­
guería en la calle del Aguilón, bloque 7, local número 7-A. 

Don Isidro Rubio Segovia, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 114. 

Don Justo A González Casablanca, para venta de cu­
biertas y cámaras en la calle de los Hermanos Miralles, 82. 

Doña María de los Angeles Pujol Fans, para bar en 
la calle de Juan 'Hurtado de Mendoza, 7. 

Don Carlos Lluva Arellano, para joyería, como cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 75. 

Edificación y Arrendamientos (S. A), para domicilio 
social y oficina en la calle de Alcalá, 30. 

Don Pedro Alvarez Garda, para taller de vaciador, como 
ampliación, en la calle del Cardenal Cisneros, 12. 

Compañía General Española de Electricidad (S. A), 
para depósito cerrado de lámparas en la carretera de Valle­
cas a Villaverde, kilómetro lo 

Don Emilio Ferrer Rangel, para taller de joyería en la 
calle de Fernando Gabriel, 2. 

Don José Antonio San Millán Magencio, para venta de 
papel decorativo en la calle de Benito de Castro, 3. 
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Don Bartolomé López Alcolea, para venta de variantes 
en la calle del Cardenal Mendoza, 69 (galería, tienda nú­
mero 8). 

Don Juan Antonio Hernández Lorenzo, para venta ele 
aparatos electrodomésticos en la calle de Alberto Bosch, 17. 

Doña Dorotea Moras Vicente, para perfumería y cacha­
rrería en la calle de la Fe, 13. 

Don Alfredo Pecharromán Peña, para huevería en la 
calle de Francisco Campos, 23. 

Don Pedro de la Puente Cernudo, para papelería y venta 
de objetos de escritorio, como cambio de nombre, en la 
calle de Fernández de los Ríos, 1. 

Doña Felisa Garda Sánchez, para peluquería de seño­
ras, C01110 cambio de nombre, en la calle de Modesto La­
fuente, 4. 

Don Adolfo Jiménez Casal, para galería fotográfica en 
la calle de Amposta, con vuelta a la de la Ebanistería, 15. 

Don Miguel Mayor Lapeña, para lechería en la calle 
del Alcaudón, 20. 

DENEGACIONES 

Internacional de Servicios y Equipos (S . A.), para ins­
talar un montacargas en la avenida de América, 35. 

Don Antonio Sáez Martínez, para taller de chapistería 
y pintura en la calle de Alvarez Avellán, 19. 

Don Ramón Díaz Mateo, para café bar, C01110 cambio 
de nombre, en la calle elel General Varela, 4. 

Agencia Eloy Peliz Marón, para almacén en la ronda 
de Segovia, 29. 

Don Vicente Luna Rodríguez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Vizconde de Arlesson, 19. 

Atlas, Compañía de Seguros, para instalar un luminoso 
en la calle de Francisco Silvela, sin número. 

Don Angel Martín González, para venta de muebles en 
el barrio del Pilar, calle Once, 4, bloque 24. 

Doña Carmen López Contreras, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cabeza, 14. 

Don Antonio Rivera Ciudad, para bar en la calle de 
Sedano, 39 (Colonia Santa Mónica). 

Don José Garda Calleja, para bar en la calle de Quin­
tana, 15. 

Don José Hernández Alvarez, para frutería y verdule­
ría en la calle de Sedano, 34. 

Don Enrique Naranjo Salís, para colegio-academia en 
la calle de Trujillos, 4. 

Don Miguel López Fuentes, para fábrica de pan, como 
ampliación, en el camino alto de Vicálvaro, 2. 

Doña Francisca Cuadrado Campos, para despacho de pan 
en la carretera de Canillas, 11. 

Don Jaime Espiga Cadavieco, para almacén en la calle 
del Sombrerete, 6. 

Boutiques Deluxes (S, A), para venta de artículos de 
loza y cristal en el paseo de la Habana, 13, 

Don José Contreras Mesa, para taller de ebanistería en 
la calle de la Virgen del Lluch, 82. 

Auto Res (S. A), para instalar un tanque ele ju.el-oil 
en la plaza del Conde de Casal, 6. 

Don Manuel Blanco Leijo, para taller de cerrajería en 
la calle de los Hermanos Gómez, 45. 

Don Vicente Alvarez Abbo, para huvereía en la Urba­
niazción de San Matías, 219. 

Don Gabriel Garda Rojo, para garaje en la calle ele 
Marina Vega, 44. 

Don Dionisia Bajo Salas, para almacén de metales usa­
dos en la calle Diez, con vuelta a la Siete (Colonia Fin de 
Semana). 

Don Abdón Ruiz Eguiluz, para lechería en la calle ele 
Salas Barbadillo, 15. 

' Doña Ildefonsa Matute Gómez, para venta ele comes­
tibles en el barrio del Pilar, Vaca 24, tienda número 23. 
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Don Antonio Salas Bagán, para venta de azulejos y te­
rrazos en la calle del Manzanares, 22. 

Don Fernando Bañón Pérez, para taller de tapicería 
en la calle del General Pardiñas, 39. 

Arexpo (S. L.), para taller de carpintería en la calle de 
Pilar Cavero, 10. 

Don José Hernández Alvarez, para huevería en la calle 
de Sedano, tienda número 34. 

Banco Urquijo (S. A.), para archivo en la calle de la 
Estrella Polar, 2. 

Doña Eva Daucik Ciboch, para pescadería en la calle 
de Linneo, 27. 

Doña Margarita J uárez Zapatero, para fábrica de chu­
rros en el barrio del Pilar, Vaca 4, vía 5, tienda número 1. 

Don Rafael González de la Aleja Zafra, para venta de 
retales y tejidos en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, 19. 

Don Francisco Hernando Fernández, para venta de cris­
tales y cuadros al óleo en la calle de Federico Gutiérrez, 31. 

Don Manuel Merinero Esteban, para venta de muebles 
en la calle de Mariano Fernández, 6. 

Don Adriano Peón Mogoya, para fábrica de géneros de 
punto en la plaza de Jesús, 6. 

Doña María Luisa Caro Villa, para venta de artículos 
de limpieza en el camino de Galicia, 5. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Ramón García Huerga, para colegio en la calle de 
av as del Rey, 42. 

Don Antonio Cruz Gómez, para venta de pan en la 
calle de Albalate del Arzobispo, 7. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
5 del corriente mes, por la presente se convoca concurso­
oposición restringido entre el personal del Servicio de 
A rtes Gráficas Municipales para proveer una plaza de 
S1tbencargado y una de Corrector, ambas de la Sección 

de Tipografía, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto del presente concurso-oposlClOn 
restringido la provisión, entre el personal del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, de una plaza de Subencargado 
y una de Corrector, ambas de la Sección de Tipografía, 
dotadas con el haber inicial de 36.100 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado retributivo 10 de la ley 108/ 1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación y con los pluses y demás derechos y debe­
res determinados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Si la suma total de los emolumentos con que figuran 
dotadas las plazas fuera inferior al jornal de las mismas en 
la industria particular, percibirán, además, una gratificación 
equivalente a la diferencia que pueda existir. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición res­
tringido podrán tomar parte en el mismo todo el personal 
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que preste sus serVICIOS en los Talleres de Artes Gráficas 
Municipales, cualquiera que sea su categoría. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
caide Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento dentro de los treinta días hábiles siguien­
tes al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante las horas normales 
de oficina. Dichas instancias deberán ir diligenciadas por 
el señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, haciendo 
constar la categoría del aspirante y cuantos datos sirvan 
para la orientación del concurso. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia la relación de los admitidos 
y de los excluí dos. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráfica,s Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local, el Encargado de la Sección de Tipografía del Servi­
cio y un Corrector del mismo; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. Quince días antes de comenzar los ejercicios, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

Para la plaza de S1tbencargado de Sección 

a) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­
dería en colores. 

b) Realización de un trabajo estadístico y otro de 
fórmulas. 

c) Ajuste de un trabajo con adaptación de grabados. 
d) Ejercicios de platina. 
e) Organización de taller y cálculos en materia ti po­

gráfica. 

Para la plaza de Co'rrector 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (sintáctico 
y morfológico) y nociones de Aritmética. 

2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Composición manual y realización de dos trabajos 

de remendería. 
b) Corrección de pruebas y textos. 
c) Aquellos otros, que señale el Tribunal, relacionados 

con esta especialidad y categoría. 
Octava. Los ejercicios serán calificados por los miem­

bros del Tribunal , constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 

. aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto. 
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Novena. En caso de empate, o para mejor estudio y re­
solución del Tribunal, éste podrá acordar la realización de 
ejercicios complementarios, como igualmente comprobar la 
aportación de méritos que hagan los opositores. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los dos opositores que hayan de ocu­
par los cargos, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
siertas las plazas. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los opositores que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días 
hábiles, cóntadós a partir de! siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, decayendo en su derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, 
J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por anterdo de la C01'nisión Municipal de Gobierno de 
5 del corriente mes, por la presente se convoca oposición 
para proveer una plaza de Ofic'ial segundo maquinista de 
la Secc'ión de Litografía del Servicio de Artes Gráficas 

Municipales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Oficial 
segundo maquinista de la Sección de Litografía ael Servicio 
d~ Artes Gráficas Municipales, dotada con el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales, constituído por el sueldo base 
y la retribución complementaria que se establece en el 
grado retributivo 7 de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, con los pluses y demás derechos y deberes determina­
dos en los acuerdos y disposiciones de carácter general que 
le sean de aplicación __ , . 

Si la suma total de los emolumentos con que figura la 
plaza fuera inferior al jornal de la misn1a en la industria 
particular, percibirá, además, una gratificación equivalente 
a la diferencia que pueda existir. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrá en cuenta en esta oposición los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad cOlilo 
establecido en el artículo sexto de la misma. 

. . Tel"{;era. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que ter­
mine e! plazo de admisión de instancias'. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) ' Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
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en la base tercera, acompañadas del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta 
pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al exce!entí­
simo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el ' plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos en 
el cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín O{icial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y e! Encargado de la Sección de Litografía del Servi­
cio. Si por cualquier circunstancia no pudiese actuar el En­
cargado de la Sección, lo hará en su lugar el Subencargado 
de la misma; Secretario, el de la Corporación, o un fun­
cionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar e! primero, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Novena. Los ejercicios de la oposición serán los SI­

guientes: 
1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2. 0 Ejercicio práctico, que consistirá en marcar en 

máquina rotativa trabajos litográficos de dos o más colo­
res, a una velocidad mínima de 1.500 ejemplares por hora. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán califica­
dos por los miembros del Tribunal, constando en acta la 
puntuación que cada opositor haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada uno de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
.será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para poder pasar del primero al segundo ejer­
cicio, y dentro de este último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores, se tendrá en 
cuenta el haber desempeñado con laboriosidad y suficien­
cia plaZa análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del opositor que haya de ocu-
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par el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás. 

Décimotercera. El opositor propuesto por el Tribunal 
aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de! de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, e! opositor propuesto no presen­
tara su documentación, o no reuniere las condiciones que 
se exigen, no p04rá ser nombrado, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de! que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, le siga 
en orden de calificación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. El opositor que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que le sea notificado e! nombramiento, decayendo en su 
derecho en e! caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arsenio Reyes Ampuero proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 78 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Levana Madero proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 137 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Especial del Municipio de Madr id, se anuncia al público que don 
José Lachambre Sancho proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 8 de la calle de las Almortas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Rey Rosillo proyecta establecer un taller de reparación de 
maquinaria en la casa número 17 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del ~unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix García Aretio proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 105 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por esérito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente . anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas; Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gra­
foffset (S. L.) proyecta establecer domicilio social y taller de lito­
grafía en la casa número 15 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algú n modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pres idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda . el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Quintanilla Núñez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 28 de la calle de Antonio Lanzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún 111odo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Torres Corrales proyecta establecer una fábrica de churros 
en la casa número 175 de la plaza de Pinazo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Vaq ueriza Marcos proyecta establecer un taller mecánico y 
de matricería en la casa número 90 de la calle de Estíbaliz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ustino Gómez Sanz proyecta establecer un taller mecánico de corte 
y pulido de mármol en la casa número 5 de la avenida de los Caídos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
N Ql·berto García Gómez proyecta establecer un bar y cerveceríil. 
y marisquería en la casa número 60 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-E I Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Jiménez proyecta establecer un bar, como amplia­
ción, en la casa número 1 de la plaza de Nuestra Señora de Loreto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quinc(' días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Eger Reiner proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 28 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al .Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Valentina García proyecta establecer una fábrica de bolsos en la 
casa número 23 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decr.eto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Alonso Andrés proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 14 del barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Petra Palomo Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
venta de hue~os, a ves y caza en la casa número 49 de la calle de 
San Mario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Alfonso Serrano proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 7 de la calle de Julio Calvo (Colonia Lacoma). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIE TO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Vere­
deca (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 
número 34 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividad~s Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Calatrava P erales proyecta establecer una perfumería 
y venta de artículos de mecheros en la casa número 110 del camino 
de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iny­
mon (S. L.), proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 
número 42 de la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E pifanio Alvarez Fernández proyecta establecer ' un café bar en 
la casa número 40 de la calle de Antonio Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Badia Ramírez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 4 de la calle Ocho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 

17 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ' ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
yectos Calibración y Programación Electrónicos (S. A .) proyecta 
establecer un taller de reparación de aparatos de medida en la casa 
número 48 de la calle de A rdemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín López Manrique proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínesz Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 23 de la calle de la Encomienda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de ' 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Aragoneses Freijane proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 46 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Quirós Duque proyecta establecer un taller de joyero en 
la casa número 6 de la calle de San Agustín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
R. E. 1. N. S. A. proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
carretera de Aragón, ki lómetro 32,900. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 <;le marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elvira Villanueva Santaulari proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 10 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de' la fecha d(~ 
publicación del presente anuncio, las obser.vacjones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Membibre Morán proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN Josf~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Gómez Viso proyecta establecer una pastelería y venta de 
fiambres en la casa número 254-2 de la Colonia de San Cristóbal 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Desiderio Haba Fernández proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 2 de la ' calle de Isaac Peral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el .artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Castro Cambellín proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 203 de la calle Doce. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones. pertinentes. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del d!¡creto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalub¡'es, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid,- se anuncia al público que Cons­
trucciones Piloña (S. A.) proyecta instalar un tanque de fue/- oil 
en la casa número 34 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Llaguno Acha proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
en una casa sin número de la avenida de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe¡,tinentes. 

Madrid, 12 de abril de 1967.-:-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esther Sáenz García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 6 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se' consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

:1: :1: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Roldán Pérez proyecta establecer un taller de protésico 
dental en la casa número 8 de la calle de las Violetas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

-
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Heras Morales proyecta establecer una pastelería y confite­
ría en la casa número 3 de la calle de la Pizarra. 

Las personas que se con ideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EI Secretario géneral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Francoso Pérez proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 6 de la calle del Coronel Moscard6. 

Las personas que se c'onsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícl}lo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el .reglamento de 
Actividades. Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al PNblico que don 
Zacarías Alcalá Fernández proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 6 de la calle de. Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EI Secretario general, J VAN J OSJ~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2:° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Prieto Arés proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 30 de la calle del León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha rle 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
. de 1966, de 25 & marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.Especial del Municipio ·de Madrid, se anuncia al público que . don 

';:Ag'apito Garrote Castellano proyecta establecer una bodega en la 
casa número 38 de la calle de los Tres Peces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EJ' Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Gallardo Contreras proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la plaza del Duque de Pastrana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por cllo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puLticlición del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
'de í966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, ' Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto 
España (S. L.) proyecta establecer una oficina de alquiler de auto­
móviles en la casa número 28 de la ca11e de José Picón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN ]osí, 
FERNÁNDEZ-Vn"LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de '1966, de ~5 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividadés Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Emi­
tronic' (S. L.) proyecta establecer una fábrica de equipos electrón icos 
en la casa número 2 de la calle de Malcampo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anunGio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abri l de 1967.-El Secretario general, J VAN J así, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, locivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio García Peñalba proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 112 de la ca1\e de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores en la casa 
números 17 y 19 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN Josí;; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pedragosa Santiago proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la avenida de Betanzos, bloque 34, número 16, local 2 
(barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García Penades proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 39 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretari .... general, J UAN JOSÉ 
FERNiiNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 dil decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Pradillo proyecta instalar un tanque de fue/-o-ji en 
una casa sin número de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF,RNiíNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifica­
ciones Cardin (S. A.) proyecta instalar un tanque de flte/-oil en la 
casa número 31 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Lfecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cortizo Cadavid proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 35 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-oil en la 
casa número 243 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Leonor Rubiños Palomino proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 91 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN'\ N DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mer­
cado de Caño Roto proyecta establecer un puesto en la Colonia 
de Caño Roto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presel~te anuncio.> las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario González Madrazo proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 4 de la calle del Divino Vallés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por t':scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Sebastiana Espinosa Pastor proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 5 de la calle de Angel Luis de la 
Rerrán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Amaya proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 16 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abri l de I 967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Tordesillas San Frutos proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 87 y 89 de la avenida de Nuestra Señora ele 
Valvanera (galería comercial, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abri l de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mw'¡cipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Valero Belfarón proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en la casa númel·o :s de la calle de Alcobendas (Rortaleza) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ortega Orche proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 26 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Yusta Martín proyecta establecer un despacho de leche en 
la casa número 6 de la calle de Santo Tomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁND~Z-VILLA. 

* *" * 

17 de abril de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligl·osas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don Lon­
ginos Sancho González proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 1 del paseo del Comandante Fortea 
(galería Florida). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d:! 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1 967.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Isabel Huertas proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOS J~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ovej ero Sanz proyecta establecer un bar en la casa número 18 
de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito an te la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abri l de 1967.-EI Secretario genel·al, J U/IN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Marmisa Saiz proyecta es tablecer un taller de tapicería en la 
casa número 14 de la avenida de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-E1 Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Rernando Alcubilla proyecta establecer una perfumería 
y droguería en la casa número 140 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Baena Barea proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 34 de la calle de Luis Claudia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abri l de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Acedo del Olmo Imossi' proyecta establecer un ta ller (le 
reparación de aparatos de radio y televisión en la casa número 117 
de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la feclla de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lui sa BIas Pascual proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 40 de la calle de la Isla de Oza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito · ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid , 14 de abril de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Barahona García proyecta establecer una droguería en la 
Colonia de la Virgen de la Paloma, bloque 1, letra A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las . observaciones [)ertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
VERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Erice Marticorena proyecta establecer un almacén y oficina 
en la casa número 53 de la avenida del Generalísimo. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe<;ha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mutua 
Nacional de Autotaxis y Gran Turismo proyecta la venta de botellas 
de gas butano en la casa número 22 de la calle del Maestro Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abri l de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Mora proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 49 de la calle del Marqués de Pico Velasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966; de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se. anuncia al público que don 
Manuel Castilla Treviño proyecta establecer una pastelería con 
obrador en la casa número 41 de la calle del Doctor Espina. 

Las .personas que se consideren afectadas de algún modo por .ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días . naturales, .a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo. t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio López Díaz-Guerra proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 15 de la calle de Félix López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Alonso Hernanz proyecta establecer un taller de elabora­
ción de piedra artificial en la casa número 91 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, l¡ts observaciones pertinentes. 

M~drid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general,. J\J~N. JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETI T DEL A YUNT AMIE TO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Casado Guij arro proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 27 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividad~s Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Muniéipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Vázquez Aguaci l proyecta establecer un taller mecánico en !a 
casa número 23 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de' la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid" se anuncia al público que don 
Abel Enriques proyecta es tablecer una tienda de ultramarinos en la 
casa número 21 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de' quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Castro González proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la ca\1e de Melchor Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Díaz Yebero proyecta establecer una fábrica de pinturas, 
barnices y cremas en una casa sin número de la ca\1e H de la zona 
industrial de Vi\1averde Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech¡t de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento rle 
Act ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, e anuncia al público que don 
Joaquín López Sanz proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 90 de la calle del Cañaveral. 

Las persona que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturale • a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino André Lorenzo proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 1 del paseo del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Muuicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urbano Vaz Carulla proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de metales en la casa número 64 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R::gimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustaquio Sanz Pérez proyecta establecer un taller de reparacione­
mecánicas y estación de lavado y engrase de automóviles en la 
casa número 97 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Suz Sánchez proyecta es tablecer un taller de confección de 
géneros de punto en la casa número 41 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cárter 
(Sociedad limitada) pl'Oyecta establecer un restaurante de primera 
categoría en el aeropuerto de Baraj as. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cárter 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un restaurante de segunda 
categoría en el aeropuerto de Baraj as. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cárter 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un restaurante de tercera 
categoría en el aeropuerto de Baraj as. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
nufacturas de Artículos de Viajes Bayer (S . A.) proyecta estable­
cer un almacén en la casa número 40 de la calle de Martín de 
Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Asunción Inés Molina García de la Torre proyecta establecer una 
carnicería en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería 
de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Vara del Pozo proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería de alimen­
tación, puesto número 30). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Redondo Gómez proyecta establecer un obrador de modista 
en la casa número 3 de la calle de las Veneras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abr il de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Benito Ruiz proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería de alimentación, 
puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Muñoz Pascual proyecta establecer un taller de talla en 
madera en la casa número 23 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gene­
ral Española de Industrias (S . A.) proyecta es tablecer una tienda 
para la venta por mayor de aparatos contra incendios en la casa 
número 21 de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abr il de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
l\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Moreno Gómez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 1 del paseo del Comandante Fortea (galería Florida). 

Las personas' que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Eli cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vera Villanova proyecta establecer una fábrica de corsete­
ría en la casa número 30 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual GarcÍa Robles proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en una casa sin número de la plaza del Doctor Lozano (Mer­
cado de Doña Carlota, puesto número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carolina Silván de Dios proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres en la casa número 1 del paseo del Co­
mandante Fortea (galería Florida). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril' de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elec­
trotecnia Nervión (S. A.) proyecta establecer un taller de instalacio­
nes eléctricas en la casa número 12 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Rey Somoza proyecta establecer una carnicería y venta 
de embutidos en la casa número 122 de la calle de Bravo Murillo 
(Mercado de Maravillas, cajones números 82 y 85). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Conti Mardin proyecta establecer una pensión en la 
casa número 19 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público (Iue don 
Augusto Mateos López proyecta establecer un almacén de libros 
de oficina en la casa número I-4 de la calle del General Alvarez de 
Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

l'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Vergara Urbano proyecta establecer un almacén de muebles 
de mimbre en la casa número 33 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia Alonso Herranz proyecta es tablecer un taller de piedra arti­
ficial en la casa número 91 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Teglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Díaz García proyecta establecer un bar en la casa número 11 
de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Siro P iedras Mansillas proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 8 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 'Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sandeis 
Ches Traiteus (S. L.) proyecta establecer una cafetería bar en la 
casa número 7 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' 

Madrid, 15 de abril de 1967.-El Secretario general, JUÁN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Y oung 
Rubican Española (S. A.) proyecta establecer una empresa de publi­
cidad en la casa número SS de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hotel 
Sace (S. A.) proyecta establecer un hotel en la casa número 8 de 
la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abri l de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

440 

BOLETIN DEL AYUNTAMIE TO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento oe 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régímen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Olegario Rábano Prada proyecta establecer una huevería en una 
casa sin número de la calle de San azario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas; Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Macario Checa proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 2 del poblado dirigido de Orcasitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Gómez García proyecta establecer un 'almacén cerrado de 
envases de frutas en la casa número 6 de la calle del Papagayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, JuAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti~idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulino Alvarez Saiz proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en el Mercado Central de Villaverde Alto, cajón número 53. 

Las personas que s~ consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Hernández Benito proyecta establecer un bar café en la 
casa número 4 de la calle de Domingo Pardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Ma~rid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Tocivas y P eligro as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria Salazar González proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 10 de la calle de Nuria (Colonia de Mirasierra). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las .observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.- El Secretario general, J UAN Josíc 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividacllfs Molestas, Insalubres, Nocivas y I'eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Enrique Fernández Ramos proyecta establecer una tienda 
para la venta de confecciones en la casa número 3 de la call e de 
Lorenzo Solano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, .a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícl1io 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fidalgo Garrido proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 60 de la calle del Cañaveral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden ' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Fernández Arias proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 94 de la calle de Canillas. 

Las personas que se collsideren afectada, de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, ¡t contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las ' observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
l'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de -Jo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, ,por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades' Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo GarcÍa Gallego proyecta ,establecer un taller de aj uste en 
la casa número 4 de la calle de Nestares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer' por esCrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del ' presente anuilCio, las observaciones ' pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubre, Nocivas y Peligrosa al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 4 de la calle de Valenzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

,En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Vicente GarcÍa proyecta establecer un tall er de zapatería en la 
casa número 26 de la calle de la Sierra Gorda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario geneI'al , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

,En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Bardes Bonastre proyecta in talar dos depósitos de gas pro­
pano en la casa número 2 de la ronda de Sobt'adiel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Hernández Díaz proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en el poblado dirigido de Caño Roto 
(galería comercial, local 39). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu~den exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pet,tinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Miguel 
Calatayud (S. A.) proyecta la venta por mayor de bebidas en la casa 
número 36 de la calle del Platino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fécha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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17 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Ortega Delgado proyecta establecer una bodega en la casa 
número 31 de la calle de Francisco Salas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
PERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vías 
y Construcciones (S . A.) proyecta instalar un ascensor y un monta­
cargas en la casa número 23 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Tejero Caballero proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 15 de la calle de Guillermo de Osma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacio.nes pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Hernández Prados proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 31 de la calle de Agustín 
Durán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F rancisco Atanes García proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 21 de la calle de Francisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÍlNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Rodríguez proyecta establecer un bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono 1, número 67, local número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic~ que don 
Félix Graiño Miguel proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 73 de la calle de la Grandeza 
Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María González proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 4 de la calle de Francisco GarcÍa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN Josí-: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Reposal 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén en una casa sill 
número de la calle de Cronos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo ·dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Jiménez López proyecta establecer un taller de tallado en la 
casa número 375 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V.ILLA. 

* * * 
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BOLETI DEL AYU 

En cumplimiento de lo dispue to en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cruz Alba proyecta establecer una droguería, perfumería 
y venta de a rtículos de limpieza en una casa sin número de la calJe 
del Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-EI Secretario general , J UAN J OSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTOS 

Por el ~presente, CJue se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rar io de Limpiezas don Vida1 Lorente Gómez, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en la calle de Martínez de la Riva, 1, y que actual­
mente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo quedado pro­
bado en el expediente disciplinario que se le instruye que viene 
faltando al servicio ininterrumpidamente y sin causa justificada desde 
el día 2 de julio de 1966, por lo que se encuentra incurso en la falta 
de abandono notorio del servicio, el señor Instructor, con esta fecha, 
ha propuesto se le imponga la sanción de separación definitiva del 
servicio, que establece el artículo .108-1 -6.a del reglamento de F uncio­
narios de Administración local, por ser fa lta calificada como muy 
grave en el artículo 102-1-3.° del mencionado reglamento. 

A l propio tiempo se le advierte que podrá personarse en es te 
J uzgado (Negociado de Actas, plaza de la Villa, 5) para hacerle en­
trega de una copia literal de la. citada propuesta, y que el expediente 
lo tendrá de manifiesto durante ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente edicto, pudiendo formular 
dentro de otros ocho días cuantas alegaciones estime pertinentes a su 
derecho ante el Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá 
el expediente, en cumplimiento de lo que determina el artículo 122 del 
citado reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario (i legible).-V.o BO: el 
Instructor (ilegible). 

* * * r 

P or el presente, CJue se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al Guar­
dia de Policía Municipal don Jesús Díaz Serrano, cuyo último domici­
lio conocido 10 tuvo en el poblado de Manoteras, bloque T -15, casa 2, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo 
quedado probado en el expediente disciplinario que se le instruye que 
viene fa ltando al servicio ininterrumpidamente y sin causa justificada 
desde el día 10 de febrero de 1966, por 10 que se encuentra incurso 
en la fa lta de abandono notorio del servicio, el señor Instructor, con 
esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación defi­
nitiva del servicio, que establece el artículo 108-1-6 a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser falta calificada 
como muy grave en el artículo 102-1-3.° del mencionado reglamento. 

A l propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado (Negociado de Actas, plaza de la Villa, 5) para hacerle en­
trega de una copia literal de la citada propuesta, y que el expediente 
lo tendrá de manifiesto durante ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente edicto, pudiendo formular 
dentro de otros ocho días cuantas alegaciones estime pertinentes a su 
derecho ante el excelentísimo señor Alcalde Presidente, a quien se 
remitirá el expediente, en cumplimiento de 10 que determina el ar­
tículo 122 del citado reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Madrid, 15 de abril de 1967.-EI Secretario (ilegible).-V.o B.o : el 
Instructor (ilegible). 

17 de abril de 1967 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCI OS 

E l Consejo de Gerencia, en sesión de 6 del corriente mes, ha te­
nido a bien adopta r la inclusión en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle 
del General Yagüe, con vuelta a la de Lérida, propiedad de don 
Juan Bernabé Oliva y otros, por estar comprendida en la letra a} 
del apartado 5 del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 obre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calJe de 
Ferrer del Río, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumpl imiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y R egistro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

. Madrid, 13 de abri l de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Jacinto Camarero, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
clentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de abri l de 1967.-EI Secretario genera l, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca sita en la calle del Príncipe 
de Anglona, con vuelta a la plaza del Marqués de Comillas, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

4~ 
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Este BOLETIN terminó de lmpnml~se, y fué repartido, ,el .día 19 de mayo de 1967 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

444 

Ayuntamiento de Madrid
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